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PARTE OFICIAL

S, M. el Iíe y  Don Alfonso Xi.ll
(q. D. g.)? S, M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, 11, el Príncipe cié 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ía Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

Núrn. 1.151.
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Viceal

mirante de la Armada D. Francisco 
Yolif y Morgado cese en el destino 
de eventualidades en 2 de Julio pró
ximo.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

s H o n o r io  C o rn e jo  y  C a rv a ja l .

Núm. 1.152.
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Viceal

mirante de la Armada D. Francisco 
Yolif y Morgado pase a situación de 
reserva el día 2 de Julio próximo, 
por cumplir en esta fecha la edad 
prefijada al efecto.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintisiete.
, ALFONSO
? El Ministro de Marina,
; H o n o r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.153.
' A propuesta del Ministro de Mariná,

Vengo en promover al empleo de 
Vicealmirante de la Armada al Con
tralmirante D. Nicas i o Pita y Estra
da, con antigüedad de 3 de Julio pró
ximo, en vacante por pase a situa
ción de reserva por edad del Viceal
mirante D. Francisco Yolif y Mo¡r- 
gado.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO,
m Ministro de Marina,

¡Ho no r io  Co rnejo  y  Ga r v a j I i I.

, Núm . 1.154
A propuesta del Ministro dé Mariné, 
(Vengo en nombra^ fídjpiaJiíiapfg jK&?

neral del Arsenal de Ferrol al Viceal
mirante D. Nicasio Pita y Estrada.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,.

H o n o r io  Cor nejo  y  Ca r v a j a l . b

Núm. 1.155.
A propuesta del Ministro de Mariné, 
Vengo en promover al empleo de 

Contralmirante de la Armada, con an
tigüedad de 3 de Julip próximo, al 
Capitán de Navio D. Manuel Fernán
dez Almeyda, en vacante producida 
por resultas del pase a situación de 
reser/a, por edad, del Vicealmirante 
D. Francisco Yolif y Morgado.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO'
El Ministro de Marina,

H o no r io  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

Extracto de los servicios prestados 
por el Capitán de navio D. Manuel 
Fernández Almeyda.
Nació en Puerto Real (Cádiz) en 16 

de Abril de 1869.
Ingresó como Aspirante en la Es

cuela Naval en 1884, obteniendo car
ta-orden de Guardia marina en 1886.

Ascendió al empleo de Alférez de 
navio en 1889, a Teniente de navio 
en 1889, a Capitán de corbeta en 1911, 
a Capitán de fragata en 1918 y a 
Capitán de navio en 1920.

Buques en que estuvo embarcado.

Fragatas: Asturios, Núm ncia, Ge
rona, Blanca, Carmen y Almansa. 

Corbetas: Nauülus. \
Goletas: Diana.
Transportes: Cebú. ¡
Vapores: LegaspB 
Torpederos: Destructor y Habana. 
Contratorpederos: Bustamante. 
Cazatorpederos: Proser pina. 
Cañoneros: Salamandra, Martín

Alonso. Pinzón y Doña María de Mor 
lina•

Cruceros: Castilla, Navarra, lsa
bel II, Infanta Isabel, Aragón, Isla de 
Luzón, Carlos V, Velasco, Elcano, Rei
na Regente, Cataluña y Extremadura.

Mandó, entre ellos, el torpedero 
Habana, contratorpedero Bustamante, 
cazatorpedero Proserpina, cañonero 
Salamandra y Doña María de Molina, 
y cruceros Reina Regente* Cataluña y 
Extremadura.

Navegó por los mareé de Europa, 
Asta, Africa y América.

En 1898, y con el cargó dé seguii-* 
do Comandante del crucero Velasco, 
tomó parte en el combate naval de 
Cavite contra la escuadra americana, 
así como en las operaciones Jde gue
rra llevadas a cabo con los insurrec
tos tagalos.

En los años 1913, 1914 y 1915 toixi? 
jnarté es la campaña do Marruecos*.

En 1921 desempeñó una comisión 
especial y reservada en Marrueco^ 
para intervenir en aprovisionamiento 
y rescate de prisioneros como delegad 
do especial de la Cruz Roja Españolad 

En tierra ha desempeñado los deŝ  
tinos siguientes:

En la Junta de canalización de IfiC 
barra del río Santipeiri.

Cuartel de marinería del Arsenal dé 
La Carraca.

Comandante del destacamento dé 
Marina y Subgobemador de Elobey.

Jefatura de Estado Mayor del De^ 
parlamento de Cádiz.

Ayudante de la Capitanía de puerta 
de Manila y Cavite. <

Secretario de la Comandancia g#a 
ñera! del Arsenal de Cavite.

Jefe de la Brigada torpediista dé$ 
Apostadero de Filipinas.

Ayudante de Marina del distrito d| 
Barbate. H

Jefe interino del Negociado del M&f 
lerial de la Capitanía general del De'á 
partamento de Cádiz.

Segundo Comandante de la EsíaciÓfJ 
torpedista del Apostadero de Cádiz. > 

Auxiliar del Taller de electricidad % 
torpedos del Arsenal de La Carraca.

Director de operaciones marinera^ 
de embarque y desembarque de tropa| 
y material en el puerto de Laraché| 

Delegado especial de la Cruz Rojáj 
española en Marruecos.

Interventor principal de Marina eh¡ 
la zona del Protectorado de España 
en Marruecos. . :;;ü

Jefe del ramo de electricidad dej 
Arsenal de La Carraca.

Se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes: I

Cruz de segunda clase del Méritqj 
Naval, con distintivo blanco, pensiq#’ 
nada. H

Cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Cruz de tercera clase oel Méritfl 
Naval, con distintivo rojo.

Cruz de primera clase de Benefib 
cencía con distintivo negro y blanc<¿ 

Medalla de premio de la Sociedad! 
española de Salvamento de-Náufrago^ 
de la Cruz Roja española de primer# 
clase y de las campañas de Fiiipinaif 
y Marruecos, esta última con pasaf 
dores de Casablanca- y Larache. . f  

Cruz y placa de la Real y Militáf 
Orden de San Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con más dé cu a 
renta y tres años de servicios e fe#  
tivos, y de ellos mil ochocientos dfaf 
de mar. • ¡ i ; :

Núm. 1.156.
A propuesta del Ministró dé MariSÉ 
Vengo en dispone^ qué él Coiilra|| 

mirante de la Armada D. Manuel Fej^ 
nández Almeyda, quede destinado paa^ 
¡eventualidades del servicio. j (

Dado en Palacio a veintidós dé 
nio de mili rLOvecientos veintisiete

ÁjjpmmM
El Ministro de Marina, \

H o n o rio  C o r n e jo  y  G a r v A j ^  v,
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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Ileal decreto de 29 de 
Abril último, sobre creación de la Pa
tente nacional de circulación do auto
móviles, se ha procedido a la redac* 
ci'ón de su Reglamento, que con el ad- 
junto proyecto de Decreto se acompa
ña; pero tal intervención se ha con
cedido a cuantos interesados quisie
ron acudir con reclamaciones u otn 
servaeionss, y tan variadas y algunas 
tan atinadas han sido las propuestas 
formuladas, que en el constante deseo 
del Gobierno de elaborar una Hacien
da nacional con la colaboración del 
¡contribuyente, no vacila en recogerlas, 
para lo cual se ve obligado a redactar 
de nuevo algunos preceptos substan
ciales, modificar otros y completar en 
todo las normas que se reglamentaban, 
imponiéndose como consecuencia la 
"solemnidad de una nueva disposición 
soberana.

Entre la fijación- de una patente 
anual, como la que ya venía exigién
dose a los taxímetros, y el régimen de 
cuota trimestral que algunos pedían, 
período demasiado breve para el sis
tema de patentes, se ha optado pru- 
dencialíñente por el período semestral 
que equilibra las naturales facilidades 
deseadas por el contribuyente con la 
normalidad de los servicios adminis
trativos que no pueden estar en con
tinua movilidad; ya que tampoco se 
Concibe que un vehículo automóvil, 
siempre de cierto costo, pueda ser 
imero objeto de exhibición ocasional y 
¡si lo fuera representaría una mani
festación del lujo.

Para los automóviles de turismo se 
Restablece una escala gradual según su 
fuerza, que favorece .a los de poca po 
tencia, que son generalmente los más 
[económicos y de más extendido em
pleo, sin grave elevación para los de 
tmayor potencia o rendimiento, dentro 
¡siempre de un criterio de benignas 
¡aproximaciones que desprecia las frac- 
fcüones, dejándolas a favor del contri
buyente.

tY llevando con toda lógica a sus de
bidas consecuencias la tributación por 
[el caballo fuerza, se ha cambiado por 
dlía, para los ómnibus o  autobuses, la 
¡que por asientos se señalaba: con an~ 
lerioridad en el régimen de la contri
bución industrial; sin suprimirse él 
canon por tonelada y  kilómetro, por- 
íjue ya era compatible con el impues
to de rodaje y  porque su misma elas

ticidad lo deja justificado;' estable
ciéndose un recargo para los autobu
ses de más de 80 viajeros, en atención 
a que por su mayor peso producen 
mayor deterioro en las carreteras a 
cuya inmediata recomposición se des
tinan parte de los rendimientos del 
impuesto.

En cambio, se conserva para los 11^ 
mados taxímetros la cuota especial de 
36 pesetas por caballo, que no ha pb-«. 
dido reducirse a menor cifra por lle
var englobada la contribución indus
trial que ya venía satisfaciendo en 
condiciones más duras* pero teniendo 
en cuenta ese mismo carácter indus
trial de tales vehículos, así corno el 
de los autobuses, quedan eliminados 
unos y otros de la cuota por mera te
nencia, que sólo se aplica, muy ate
nuada, a los coches de lujo o turismo^ 
y además se permite a las Empresas 
de transporte de viajeros que puedan 
tener exentos por completo d8 tribu
tación algunos carruajes de reserva o 
repuesto, dándoles facilidades para su 
empleo en, casos urgeptes o de servi
cios extraordinarios, simplificando las 
formalidades burocráticas para la de
claración, en tal momento.

En punto a exenciones y  reduccio
nes se puntualizan debida y  claramen
te atendiéndose a las circunstancias 
de cada caso, llegándose a facultar al 
Mi misterio para dictar normas espe
ciales que salven los casos de líneas 
de autobuses urbanas o internaciona
les que tengan concedidas especiales 
ventajas con anterioridad al nuevo ré
gimen de Patente.

Be establecen cuotas reducidas para, 
lo s , autocamiones en consonancia con 
las exenciones que ya tenían, y que 
se respetan y amplían hasta por el 
uso de las nuevas llantas semima- 
cizas.

En materia de defraudación y pe
nalidad se establecen sanciones que, 
sin dejar de ser eficacísimas, no pue
den tacharse ni de severas ni de faL  
tas de elasticidad, acomodándose tam
bién a los conceptos que del derecho 
sancionado fiscal se ha dado en el ré
gimen de la Inspección que tan bue
nos resultados viene produciendo.

Habiéndose procurado, en fin, una 
sistemática organización de los pre
ceptos del Real decreto que se regla
menta sin. renunciar al propósito de 
completar más adelante la labor ini
ciada con la refundición de las dis
posiciones sobre el impuesto por via
jeros y  mercancías hasta constituir 
un texto único, orgánico y  simplifi
cado, adaptado a los progresos y des
arrollos die Ja Industria del transpor
te. Eli méritos a lo expuesto, el Mi

nistró que suscribe, dé acuerdó con II 
Consejo de Ministros, tiene el honof 
de someter a la aprobación de Y. 1$ 
:el siguiente proyecto de Decreto. ; ;

Madrid, 28 de Junio de 1927. ’ >
SEÑORr f

A L. R. P. de Y. M* * 
J o sé  Ca l v o  S otelo

REAL DECRETO
Núm. 1.157. :

Á  propuesta del Ministro de Ha* 
cienda y de acuerdo con Mi Qonsejg 
de- Ministros, • j

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba con cá> 

rácter provisional el adjunto Reglad 
mentó para la administración y  oeM 
branza del Impuesto de Patente na-- 
cional de circulación de automóvilesl* 
que empezará a regir desde su fechad 
de publicación en la Gaceta  d e
DRID. .

Artículo 2.° Queda en toda su fuer-: 
za y vigor e] Real decreto de 29 dé 
Abril último creando la expresada" 
Patento en tanto en cuanto -no resulté 
modificado por las disposiciones qué 
se ^prueban en el presente.

Artículo 3.° Q u e  d a n derogada! 
cuantas disposiciones se opongan a l i  
prevenido en este Real decreto, cuy# 
ejecución correrá a cargo del Minis
terio de Hacienda-

Dado en Mi Embajada de Londrei 
a veintiocho de Junio de mil nove* 
cientos veintisiete.

ALFONSO -
El Ministro de Mo sisaba»

José  Ca l v o  Sotelo . 

REGLAMENTO PARA LA ADMINIS
T R A C IO N  Y  C O B R A N ZA  D E  LA  PA  
T E N TE  N A C IO N A L  D E  C IR C U L A 

CION DE AUTOMOVILES 

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° :
La Patente Nacional de Circulación 

de Automóviles, creada por el Real 
decreto-ley de 24) de Abril de 1927, ■ 
grava1 el uso y, salvo excepciones ex-q 
presas, la simple tenencia de ve-] 
hfeulos automóviles o de motor mecá'-:* 
nico que circulen sin carril fijo por 
las vías públicas del Estado, Provin
cia o Municipio. 

En la patente se refunden, para cás¡ 
da caso de los comprendidos en ella ;1 
todos los arbitrios, tasas e impuestos, 
municipales o provinciales, que a-c-d 
tualmente están establecidos sobre lá 
tenencia, circulación y uso de vehícu- 
los automóviles; el Impuesto deTrans-j 
portes sobre los autocamiones, la Cotí-' 
tribución industrial, cuando los vfií-j 
hículos estén sujetos al pago de ésta,1 
y  la tasa de rodadura, creada por Real' 
decreto de 26 de Julio de 1926, cofí 
dqstino a nutrir los fondos del Pfr*
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tronato del Circuito Nacional de F ir
mes Especiales.
' Pór el contrario, quedan sin refun

dir en la Patenten
*1® El impuesto exigible por razón 

del transporte de viajeros y mercan
cías, que seguirán- percibiéndose co
mo actualmente; cosa. arreglo a las dis
posiciones en‘vigor, excepto en los ca
miones; V 

2.o El cgiion de nedio céntimo o 
de pn céntimo,, según los casos, por 
tonelada y kilómetro, que estableció 
ñj RTeal‘decreto, de 4 de Julio de 1924, 
cuyo canon satisfarán pfbr separado 
lodos los usuarios de carretera, dedi
cados al transporte de viajeros. ten
gan o no exclusiva.

Los Ayuntamientos y Diputaciones 
no podrán establecer directa ni indi
rectamente en lo sucesivo ningún ar
bitrio sobre el uso o la tenencia de 
ios automóviles.

La Patente es un documento qué 
acredita el cumplimiento-; de los debe
res fiscales que deriven del uso o te
nencia del vehículo a que correspon
da y al cual deberá acompañar inex
cusablemente, siendo colocada en lu
gar que sea fácilmente visible desde 
el exterior. Ningún vehículo podrá 
circular por el territorio nacional sin 
llevar la Patente que les corresponda.

Él impuesto, cuyo pago se acredita 
por medio de la Patente, recae direc
tamente "sobre el vehículo/ cualquiera 
que sea la condición jurídica de su 
propietario o usuario, sin otras ex
cepciones que las expresamente esta
blecidas en este Regí amento.

Artículo 2*
Las Patentes serán de las siguien

tes clases:
A) Para automóviles de lujo o de 

turismo.
B) Para automóviles de alquiler, 

incluso pór asientos.
C) Para camiones de mercancías. 
3» Para motocicletas, con o sin si

decar, y similares que no excedan de 
¿res ruedas.

Las Patentes tienen el carácter de 
irreducibles para el semestre, cual
quiera que sea la fecha en que se ex
pidan.

Artículo 3*
Las Patentes para automóviles de 

lujo o turismo-s se graduarán por la 
escala siguiente: 

l.o Por los cinco primeros caballos, 
en-*conjunto, se pagarán 100 pesetas, 
como cuoí a mínima.

Por cada caballo que exceda de 
cinco hasta diez, se pagarán 20 pese
tas anuales.

3.* Por cada caballo que exceda de 
diez basta dieciséis, se pagarán 25 pe
setas anuales.

4.° Por cada caballo que exceda de 
dieciséis hasta veintidós, se. pagarán 
33 pesetas anuales.

5.° Por cada caballo que exceda de 
veintidós, se pagarán 40 pesetas anua
les.

En nngún caso se tendrán en cuen
ta las fracciones de caballo.

Artículo 4.°
Las Patentes de automóviles de al- 

ijuiter, en las que se engloba la con- 1

tribución industrial, se graduarán en 
Ja siguiente form a: ,

1A Los^ automóviles- destinados a 
la fndjistri-a* de alquiler, estén q n© 
provistos do taxímetro, tributarán a 
ñazón de 36 pesetas por caballo y año, 
por un mínimo dé cinco caballos,

2.° Los autobuses u ómnibus de 
viajeros destinados al transporte de 
éstós por calle ó carretera, tributa
rán^ a razón de 36 pesetas "por caballo 
y, año, con un míhimo de quince caba
llos; pero los que puedan transportar 
más de treinta viajeros, sufrirán un 
recargo de > un 10 por 100 de su Pa
tente. Igual recargo satisfarán los óm
nibus-m ixtos de viajeros y mercan
cías.

 ̂No se tendrán en cuenta las frac
ciones ele caballo en ninguno de los 
dos casos de este artículo.

AVticulo 5,*
..Las Patentes df1 camiones se gra

duarán en la forma siguiente:
1.° Los camiones destinados al 

transporte de mercancías, en general, 
tributarán con arreglo a la siguiente 
escala:

Hasta media tonelada, 350 pesetas 
al año.

Más de media basta una, 515 pese
tas'a! año,

Más cíe una a dos, 1.030 pcseteis al 
año.

Más de dos hasta tres, 1.545 pesetas 
al año.

Más de tres hasta cuatro, 2.060 pe
setas al año.

Más de cuatro hasta cinco, 2.575 pe
setas al año.

Por cada tonelada que exceda de 
cinco pagarán 500 pesetas, los coches 
nuevos, y los que venían' circulando 
hasta la fecha, pagarán 150 pesetas. 
Cuando se trate de camiones que pue
dan arrastrar remolques,, satisfarán la 
cuota íntegra qué corresponda al ca
mión tractor, y cada remolque de los 
que arrastre satisfará el 50 por 100 
de la cuota' que le correspondería pa
gar en virtud de su capacidad.

Cuando se empleen tractores aisla
dos que únicamente puedan remolcar 
un solo vehículo mientras otros estén 
cargando o descargando, pagarán la 
cyota entera correspondiente a un 
camión ordinario de la capacidad que 
tenga uno de los remolques, y los 
restantes satisfarán el 25 por iÓO de 
dicha cuota, enielidiéndose que se de
berá computar una cuota entera por 
cada tractor.

2* Los camiones destinados exclu
sivamente al transporte de trigos y 
demás cereales, harinas, ganados, pa
tatas, garbanzos y legumbres secas; 
carbones minerales y vegetales; leñas 
y abonos, así como los oue siendo de 
propiedad de industriales v fabri
cantes, transporten exclusivamente a 
los puntos de consumo productos pro
pios, según su define en el artículo 
C.°, apartado Bj números 8.° y 9.° del 
texto refundido de 5 de Julio de 1920, 
pagarán la Patente con arreglo a la 
siguiente escala:

Hasta media .tonelada, 250 pesetas 
al año.

Más de media a una tonelada, 400. 
pesetas al año.

Más de una a dos toneladas, 500 
poseías al año.

Más- de dos a tres toneladas, 700 
pesetas al año,

Más de tres a cuatro toneladas, 800 
pesetas al año.

Más de cuatro a cinco toneladas, 
•1.100 pesetas al año.

Por cada tonelada o fracción que 
exceda de cinco, pagarán 200 pesetas.

Artículo 6.°
En ningún caso podrán transportar 

viajeros los vehículos que estén pro
vistos sólo de Patente de camiones 
dedicados al transporte de mercan
cías. No obstante, en estos vehículos 
podrán ir con el conductor uno o 
dos ayudantes y ?os mozos empleados 
en la carga y descarga.

Si se comprobare- que el vehículo 
se utiliza para transportar viajeros, 
se'rá preciso satisfacer la patente cómo 
ómnibus, además de la de camión.

Artículo 7.*
Las motocicletas que no lleven 

asiento adicional, denominado side
car, tributarán a razón de 16.50 pe
setas por caballo y año, y si van pro
vistas de sidecar pagarán 20 pesetas 
por cabello, siendo el mínimo im po
nible en ambos casos el de tres ca
ballos.

Artículo 8.*
El importe de todas las Patentes 

se recargará con un 5 por -100, él cual 
se distribuirá de la manera siguiente:’
1 por 100 del ingreso efectivo en las 
Cajas del Tesoro, por las valores de 
la matrícula y adiciones que corres
pondan a cada distrito municipal, que 
se entregará a los Secretarios dé 
Ayuntamiento como indemnización de 
los gastos que les ocasione la for
mación de matrículas y demás servi
cios que se les enconmiende; el tanto 
por ciento que corresponda como pre
mio de cobranza al Recaudador, y  el 
remanente se ingresará en el Tesoro, 
con la aplicación que se determine.

Artículo 9.*
La unidad tributaria que servirá de 

base para la percepción de este im
puesto es el caballo de fuerza (HP.) 
de 75 kilográmetros cuando se trate 
dé vehículos con motores de esencia, 
de vapor o eléctricos, y la capacidad 
en toneladas de carga cuando se trate 
de camiones automóviles para trans
portar mercancías.

Para el cálculo de la potencia de 
los motores de los vehículos automó
viles, se adoptarán las siguientes fór
mulas

Para los motores de explosión de 
cuatro tiempos:

IIP =  0,08 (0,78-5 D2 R)06 N

Para los motores de explosión ele 
ríos tiem pos:

IIP == 0,11 (0,785 D2 R)06 N
De cuyas fórmulas:

. D diámetro del cilindra, expresa-y. 
do en centímetros.

R =  recorrido del émbolo, expresa
do en centímetros.

N =  número de cilindros de que 
consta el motor.
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Para los motores de vapor de sim
ple efecto y expansión sencilla:

IIP =  N' . < R' . W

Para los motores de‘ doble efectb y 
con expansión'sencilla:

HP =  N' . D'2' . R' . P' . W

En cuyas fórmulas:
N == número de cilindros de que 

consa el motor.
D 3= diámetro del cilindro, expre

sado en metros.
R “  recorrido del . émbolo, expresa

do en metros. “
. ■ P == presión máxima a que trabaja 
la caldera, expresada en kilogramos 
por cm,2

W  “  .número de revoluciones del 
motor en régimen normal, por mi
nuto.

. Para los motores de vapor de doble 
expansión:

IIP =  2Hi (P —  p) D*2’ . R' . W  
 2Na ; p I>2’ . W

De cuya fórmula:
Ni =  número de cilindros de alta 

presión.
Na =  número de cilindros de baja 

presión.
Di =  diámetro del émbolo de los 

cilindros de alta presión, expresado 
en metros.

Da =  diámetro del émbolo de los 
cilindros de baja presión, expresado 
en metros.

P =  presión máxima a que trabaja 
la caldera, expresada en kilogramos 
por cm.2

p =  presión del vapor a la salida de 
los cilindros de alta presión.

R =  recorrido de los émbolos, ex
presado en metros.

W  =  número de revoluciones del 
motor en régimen normal, por minuto.

■Para los motores eléctricos con ex- 
citaión en serie:

1 . 1 . Y  . A
IIP — --------------  . n

1.000

V =  tensión máxima inicial de des
carga de la batería que pueda obtener
se por el combinador, en voltios.

A =  intensidad de la. corriente que 
circula por el motor cuando el.com
binador interpone la menor resistencia 
y cuando el motor gira a su velocidad 
de régimen.

N =  número de motores.

CAPITULO II

REDUCCIONES Y  EXENCIONES 

Arlenlo 10.
Disfrutarán de las reducciones que 

a continuación se especifican:
A) , Los vehículos de motor mecá

nico, matriculados en Canarias, Balea
res, Ceuta y Melilla, tributarán el 50 
por 100 do la patente que Ies corres
pondería según su clase y caracterís
ticas en ia Península,' en el caso-de "que 
él" territorio insular o de soberanía 
en que radiquen cuente con más de 
300 kilómetros de carreteras y cami
nos del Estado, la provincia, el Cabil
do 'o  ©1 Municipio en total, y por el 
25’ por 100 de dichas Patentes, cuando

el número de kilómetros sea menor 
al expresado; siempre que no salgan 
de dichos teritofios o islas por las 
qú:e podrán circular indfstiútímente.

B) Los camiones automóviles per* 
ten ocáb ni es a agrien] lo res que cómo 
tales $eán contribuyentes .por terri
torial rús'tica, y que :exclusivamente 
se dediquen1 aL transpone de los pío-, 
duelos cultivados y recogidos en pre
dios ote su ̂ propiedad, f tributarán por 
una cuota formada con la cantidad que 
tengan asignada por ia basa de roda
dura para e;l Patronato del Circuito 
Nacional dé Firmes Especiales, más 
un 2-5 por 100 de aumento;

C) Los camiones que estén p rov is 
tos de llantas neumáticas o semima- 
cizas, disfrutarán desuna bonificación 
del 25 por 100 'en la patente que les 
corresponda.

D) Los ómnibus de viajeros utili
zados exclusivamente por los dueños 
de hoteles o similares matriculados en 
ia contribución industrial, para el 
transporte exclusivo de sus clientes 
desde las*'estaciones ferroviarias al es
tablecimiento y viceversa, siempre 
que se limiten a circular por el inte
rior de las poblaciones, satisfarán el 
50 por 100 de la cuota que les corres
pondería según su clase y caracte
rísticas. Esta regla será aplicable tam
bién á  los ómnibus perteMecientes a 
balnearios o sanatorios, siempre que 
además de los requisitos indicados se 
cumpla el de que la estación de fe
rrocarril se halle dentro del mismo 
término municipal en qde esté encla
vado el establecimiento, y la distan
cia entre ésta y ‘aquélla no exceda de 
dos kilómetros.

E) Los vehículos automóviles que 
sean propiedad de los colegios y esta
blecimientos de enseñanza en general, 
que se dediquen exclusivamente a 
transportar a sus alumnos desde los 
domicilios respectivos a los colegios y 
viceversa, disfrutarán de la misma bo
nificación del 50 por 100 de la paten
te.

F) Los Médicos, que por el ejerci
cio de su profesión hagan uso de ve
hículos automóviles, cuyp peso no ex
ceda de 750 kilogramos pagarán la 
mitad de la crióte que ir* corresponda 
por la fuerza de motores, enten
diéndose que esta boniheacióii sólo 
alcanza a un solo vehículo por cada 
Médico. Para disfrutar tal. reducción 
será indispensable acreditar debida
mente en cada caso, que se está en el 
ejercicio activo de la profesión y al 
corriente de la contwbución corres
pondiente. Sin el cumplimiento de es
tos requisitos habrán de abonar la 
cuota íntegra.

Artículo 11.

Los industriales que se dedican a 
la construcción de vehíouVns automó
viles y los que se dedican a la venta 
de los mismos, nuevos, ya sean de 
procedencia nacional o extranjera, ha
brán de proveerse de tantas Latentes 
como juegos de • placas para pruebas 
hayan obtenido de la Jefatura de Obras 
públicas, siendo su importe fiel 50 por 
Í00 del que por su clasificación co
rresponda a ios tipos de vehículos que 
tengan en venta o que construyan, sin 
que en ningún caso puedan transfe
rirse tales Patentes a los compradores

del vehículo,, pues éstos deberán. 
dé alta ál adquirir el automóvil' una 
vez obtenido el .permiso de c.irekl$óión’.

Sérán responsables <ie cualquier in
fracción de estos préc&ptos los, mis-: 
mus industriales vendedores de los 
vehculos.

Artículo 12.
Los industriales que se dediquen $ 

la compraventa de vehículos usufofi 
habrán da satisfacer -una couta de j é 
tente correspóndiente a un vehículo 
de 10 caballos como mínimo porn&dá 
coche que engan en circulación p jrá  
pruebas, pudiendo tener encerrados y 
sin pagar Patente los vehículos usa*# 
dos *gtie adquieran, y utilizarlos sp* 
ces-ivqmene con la Patente ó Patón* 
tes que hayan satisfecho. Además, ipu* 
drán utilizar todos los vehículos f i é  
tengan, a condición de que las Pataje 
tes que por endoso les hayan tr&ug* 
Mrido los particulares que se los t o *  
hieren vendido, estén* dentro del pe*, 
ríodo de validez. En estos casos, 
vez caducadas las Patentes endonadas.

■ deberán presentar la baja en laAd®U 
nistración de Rentas, cine la concedí* 
rá con carácter definitivo; y el ifi- 
dustrial quedará obligado a dar cueji-r. 
ta inmediata de lás ventas que hry^ 
indicando en cada caso el nombre y 
el domicilio del comprador. Si éntre 
los vehículos usados hubiere camiones 
o motocicletas, habrá d© proveerse 
una Patente, por lo menos, Para 
uno de estos grupos, a base míhi^p 
de una tonelada, si se trata dé caináo* 
nes, y de tres caballos, cuando se tren* 
te de motocicleta». \

Artículo 13.
Disfrutarán de exención del impiies* 

to de la Patente, expidiéndose g¥a* 
tuiamente dicho documento, que sei# 
exactamente igual eñ su forma a |at 
de pago:

1.# Los automóviles de cualquier 
clase que pertenezcan "en propiedad #  
Estado, a la Provincia o al Munich 
pió, incluyendo los que pertenezcan 
al Ejército o a cualquier instituto 
armado. Esta exención no alcanza a 
los vehículos que siendo propiedad 
particular de las personas investidas 
de autoridad o cargo, son utilizado? 
por éstas en el ejercicio de sus fun
ciones.

Tampoco alcanza la exención a los 
automóviles arrendados o alquilador

2.* Los automóviles de cualqúi# 
clase pertenecientes a individuos dé
los Cuerpos diplomáticos y consular 
acreditados en España, que sean sjáb* 
ditas de los respectivos países.  ̂ Este 
exención se condicionará a la más es* 
íricta reciprocidad, en su extensión f  
grado.

3.° Los autobuses u ómnibus de re* 
puesto o reserva que tengan las ̂ Em
presa de servicio' "público de yia.jeim. 
con o sin exclusiva, sin que en ningún 
caso pueda exceder el número de di
chos vehículos, a los efectos de la. pre
sente exención, de

1, cuando, ia Empresa tenga hasta 
tres,

2, cuando la Empresa tenga; hasta 
seis.

3, cuando la Empresa tenga hasta 
10.

4, cuando la Eran res a (enga 
15.
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5, cuando la Em presa.tenga hasta 
20 y
uno más por cada cinco coches a par
tir  de- veinte, siempre que se dediquen. • 
¡1 una línea, por la misma Empresa.

Eos vehículos de reserva que posean 
ios industriales'de Empresas de trans
porte- de viajeros serán precintados: 
por la Administración, y cuando sea 
preciso utilizar alguno, podrá el m is
mo industrial sin levantar el precinto, 
vincular con dichos vehículos, con 
obligación inexcusable de dar parte en 
el día a la Administración o a la Al
caldía del domicilio, explicando las 
sansas de haberlo puesto en servicio, 
quedando obligado en cuanto deje de 
Usar el vehículo a dar cuenta de ello 
a la Administración.

Artículo 14.
Cuando un veliculo precintado se 

ponga e n , servicio publico, sólo para  
m antener éste sin interrupción, en 
sustitución de otro vehículo notoria
mente averiado o inutilizado, no será 
exigible nueva Patente.

Pero si lo fuere con cualquier otro 
motivo, corno aumento de circulación, 
afluencia de viajeros que transportar 
eventualmenie, ferias y fiestas, o cual
quier otra causa accidentad y tempo
ral por menos de quince días segui
dos o interrum pidos durante el mes, 
y de trein ta días, aunque sea con in
tervalos» durante ..el semestre, se sa
tisfará por el nuevo; vehículo puesto 
?,ri servicio, el impuesto equivalente a 
la sexta parte de la Patente semestral 
que-le corresponda/sin perjuicio, de lo 
que proceda, pagar, en su caso, por 
vía jaros y mercancías.

Deberá al efecto, la Em presa inte
resada hacer por anticipado la opor- 
liuna declaración del servicio acei-  
(bntal que tra ta  de establecer, ex
presando las características del ca
rruaje.

Todd vehículo en uso accidental 
continuará con la faja de “Precin
tado”.

Si el uso accidental, debido a re 
emplazo de otro vehículo, durase más 
rife quince días en el mes o de trein ta 
rn el semestre, serrón los casos, de
berá abonarse la Patente por el. se
mestre completo.

Artículo 15
Las exenciones temporales conce

bidas por algunos Ayuntamientos con 
carácter general para los vehículos de 
una misma clase, no determ inarán 
reducción en el importe de la Paten
te expedida a los mismos, pero los 
Ayuntamientos quedarán obligados a 
indemnizar o rein tegrar las cantida
des correspondientes a los propieta
rios de los vehículos favorecidos con 
dichas exenciones a medida que el 
Estado- les haga el correspondiente 
abono de su participacin en la Pa
tente. Sin embargo, de acuerdo con 
las Corporaciones y los interesados, 
se podrán convenir reglas especiales , 
en cada caso concreto.

Artículo 16.
Los vehículos automóviles de pro

ducción nacional que reúnan las con
diciones que señala el Real decreto- 
ley de 9 de Abril de 1927. disfrutarán

de las exenciones totales ó parciales 
que dicha disposición determina.

Artículo 17,
Las exenciones y reducción es a que 

se refiere este capítulo, cesarán ipso 
fa d o  cuando los vehículos a que afec
ten dejen de reunir las condiciones 
que se exigen para otorgarlas, sin per
juicio de ía responsabilidad que pro
ceda en case de omisión, ocultación o 
fraude.

C A P I T U L O  I I I
DECLARACIONES

Artículo 18.
Los particudares o entidades que 

adquieran un vehículo automóvil de 
los sujetos a este Reglamento, están 
obligados a declarar, en la Delega
ción o Bubdelegación de Hacienda 
de 1a provincia o en la Alcaldía 
del téivnmo municipal en que estén 
avecindados o quieran dom iciliar
lo, las características del vehículo 
y lo's datos que consigne el permiso 
de circulación de Obras públicas. Este 
permiso acompañará a la declaración 
y, previo cotejo, se devolverá al p re
sentador juntam ente con duplicado de 
aquélla, sellado por la oficina recep
tora, SI se advirtiese algún defecto o 
error en el permiso de circulación de 
Obras públicas, se suspenderá la li
quidación y . despacho de la Pal en fe 
hasta que se subsane.

Artículo 19.
Los vehículos automóviles deberán 

m atricularse, por regla generad en el 
lugar de que sean vecinos o domici
liados sus dueños o poseedores. Sin 
embargo, éstos podrán situarlos en 
cualquier otro punto del ,teerrito rio  
común cuando así les convenga para 
su m ejor uso

Los carruajes o vehículos objeto de 
este Reglamento pertenecientes a per
sonas avecindadas o domiciliadas en 
provincias de régimen concertado 
(Vascongadas o Navarra), podrán cir
cular por todo el Reino 'sin más Pa
tente que la que en ellos se les hu 
biese expedido, siempre qué, existien
do igual reciprocidad en "aquéllos, sa
tisfagan una Patente de igual o m a
yor cuantía que las establecidas en 
este Reglamento.

En otro caso, tendrán que pagar la 
diferencia de la Patente semestral pa
ra circular por el territo rio  común del 
Reino.

Las cuotas especiales establecidas 
paa Baleares, Canarias, Ceuta y Me- 
lilla, sólo dan derecho a circular en 
el respectivo territo rio  a que se re 
fieren. Al salir el vehículo de dichas 
provincias o territorios, habrán de sa
tisfacer la Patente nacional.

Artículo 20.
La Administración podrá reclam ar 

de los constructores, reparadores o 
vendedores de vehículos, objeto de 
este Reglamento, los datos que nece
siten para conocer el movimiento de 
entrada y salida de los mismos en ‘sus 
fábricas o talleres, e imponerles, por- 
acuerdo del Delegadoo o Subdelegado 
de Hacienda, publicado en el Boletín

5 Oficial, la obligación de llevar, al 
j efecto, un  registro donde consten los 
¡ datos precisos para conocer dicho mo- 
; vimiento.

Los mismos industriales cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
de no adm itir en sus fábricas o talle
res vehículos que, debiendo estar roa»; 
triculados, no aparezcan estarlo o ca-: 
rezean de la Patente, sin que se jus-¡ 
tifique la baja con el duplicado co-: 
rrespondienfe o con el precintado.

Artículo 21.
El poseedor de un vehículo auf.ow 

móvil está obligado a perm itir el ac
ceso al local en donde lo tenga once- 
irado, a los Inspectores designados por 
la Delegación de Hacienda o cualquier 
otro representante en debida form a de 
fa Autoridad, sea ésta provincial, mor* 
niel pal o de la Jefatura  de Obras pú
blicas, a los efectos de com probarlas' 
declaraciones presentadas a fines- fúH 
cales.

Artículo 22.
En caso de que el propietario de un 

vehículo deseare cambiar de domiei- 
liación su carruaje, dará la corres’-* 
pon di ente baja en la Administración 
de Rentas o Alcaldía del Municipio en 
que estuviere matriculado, y acto se-* 
guido, en el plazo de cinco Vi fas, dará 
el parte de alfa en la Administración 
de ía provincia o Alcaldía del en que 
sitúe su domicilio, presentando ade-* 
más la Patente corriente, sin cuyo re 
quisito se le liquidará el semestre en 
curso.

Artículo 23.
La Administración tendrá siempre 

derecho a comprobar la declaración 
que presente el contribuyente cuando 
le sugiera alguna duda cualquiera de 
los datos en ella consignados, pudien- 
do reclam ar certificación del Real Au-> 
tomóvil Club o de cualquiera o tra Cor
poración oficial de automovilismo, eh 
los casos en que estime conveniente 
este asesoramiento.

Artículo 24.
El adquirente de un vehículo nuevo 

o sin Patente que quisiera poder erar 
pezar a circular con el carruaje antes 
de que se 'le expida'el permiso de cir-. 
culación o cartón de. Obras públicas* 
deberá, una vez solicitado dicho per-* 
miso, presentar ante la Administran 
c ió n ’de Rentas o .Alcaldía corresponA 
diente, una declaración o parte de Ai-* 
ta’ provisional, con las característica^ 
que, a su juicio, reúna el autom óvil 
El duplicado de este parte provisio
nal servirá de justificante para ex!A 
m irle de responsabilidad m ientras non 
se haya expedido el permiso de Obras» 
públicas.

Una vez expedido dicho permiso, deA 
berá presentarlo el interesado dentro 
de tercero día en la Administración dq 
Rentas o Alcaldía correspondiente, á  
los efectos de la expedición de la F #  
tente y demás a que haya lugar.

La Patente, en tal caso, se referirá' 
á todo el período dé circulación del 
carruaje, a1 contar desde su adquijsl* 
ción. i

Artículo 25. ;
Cuando un particular venda a oírq 

un vehículo de m otor mecánico, JÉ



Gaceta de Madrid.-Núm. 183 2 Julio 1927 39
transferirá por endoso la Patente correspondiente al semestre en curso, que será valedera durante éste. En ta- Ies casos, el adquirente del vehículo deberá dar cuenta de la transferencia a la Administración de Rentas de la* provincia en que éste se bailare matriculado. CAPITULO IV

BAJAS
Artículo 26.

Las bajas de los vehículos de motor mecánico podrán ser definitivas o provisionales.La baja definitiva sólo procede:a) Por case en el servicio cuando se trate de vehículos automóviles de alquiler, con o sin taxímetro, de ómnibus destinados al transporte de viajeros por carretera o interior de poblaciones, o de camiones destinados al transporte de mercancías, siempre que el período durante el cual han de es-, lar fuera de servicio sea de un semestre o excedan En caso contrario, habrán de satisfacer la cuota íntegra que les corresponda' por el semestre, cualquiera que sea la época en que comience o cese, dentro del mismo, la circulación del vehículo.b) Por destrucción del vehículo, sea o no por causa de accidente.c) Guando un vehículo se halle en tal estado de deterioro que resulte inutilizado completamente para circular, a juicio del Ingeniero inspector designado por la Hacienda.d) Guando se exporte definitivamente al extranjero* por cualquier causa.La baja provisional procederá:a) Cuando un vehículo se retire transitori amiente de la circulación, cualquiera que sea la causa.’b) Guando el vehículo sea llevado temporalmente al extranjero por su propietario y por plazo superior a seis meses.
La baja provisional no originará de-* volución alguna de la Patente correspondiente al semestre en curso, ni eximirá de la obligación de satisfacerla, surtiendo efectos únicamente a partir del siguiente.Durante el prim er semestre de baja  provisional se pagará en concepto de mera tenencia del vehículo una buarta parte del importe de la Patente que le corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo 12; durante el 'segundo y siguientes, si continúa la ba-

Ía, no se devengará cuota alguna por a mera tenencia del vehículo de que fié trate.En el caso de que e.1 propietario de pn vehículo automóvil que esté dado 3e baja provisional se decida a ponep- Jo nuevamente en circulación, satisfará  la Patente correspondiente al se- áhestre en curso, sin descuento algu- fio. En todos los casos de baja se procederá al precintado deil vehículo en ¡Ja forma que se señala en él artículo siguiente. Articuló 27.
La Administración podrá precintar los vehículo^ en aquellos casos en qué lio juzgue conveniente para asegurar lá efectividad de su baja, ajustándose á las siguientes reglas :1 * Lá M tónisraeión de Rentas éii

las capitales y las Alcaldías en los demás Municipios, colocarán en el ve* híGulo retirado de la circulación un cartel impreso en grandes caracteres, sobre m ateria rígida, cuyas dimensiones serán 50 centímetros de longitud por 40 centímetros de altura, y que contendrá la siguiente inscripción; “Precintado”.2.a Este cartel deberá quedar sujeto al vehículo por medio de un alambre fino o cordón, cuyos extremos estén reunidos y precintados dé forma ta¡l que resulte imposible retí* rarlo sin que se rompa dicho alambré o cordón, y para ello los agentes en* cargados de su colocación deberán seguir las siguientes instrucciones:Primera. En las motocicletas cotí o sin sidecar y vehículos análogos, eil cordón o alambre que sujeta el cartel deberá pasar por el interior de la horquilla de la rueda delantera sití tocar a ésta, y por el guía o manilla.Segunda. En los demás vehículos, el alambre o cardón en cuestión s;e colocará:a) En los vehículos cuyo radiador se halle montado delante del motor, se pasará el alambre o cordón por dos orificios del radiador y por debajo del extremo delantero de uno de los- largueros. (b) En los vehículos cuyo radiador se halle montado detrás del motor, el cordón o alambre se pasará entre los extremos delanteros de los largueros y las ballestas que van colocadas debajo de éstos, dando al cordón o alambre la suficiente tensión para que la parte inferior del cartel quede a una altura mínima del suelo de 10 centímetros.e) En ningún caso se colocará el cordón o alambre en forma tal que imposibilite, el movimiento del motor o de las ruedas o que pueda ocasionar desperfectos en el vehículo.
Artículo 28.

Si estando precintado un vehículo que no sea de los de reserva cotíce- didos a las Empresas de viajeros, hubiere de trasladarse de local, será preciso comunicar a la Administración el local a que haya de verificarse el traslado, para que lo intervenga en la forma que estime oportuno. El transporte de un coche ai taller en que debe ser objeto de reparación, no estará sujeto a esta intervención.
CAPITULO V

VEHÍCULOS EXTRANJEROS
Artículo 29.

L§, tributación de los automóviles extranjeros se ajustará en general al régimen de reciprocidad.Por las Aduanas del Reino £e en* tregará a los propietarios de vehículos que en viaje de turismo entren en España, una tarjeta en la que se hará  constar el plazo de tiempo durante el cual el vehículo importado disfrutará  en su caso de la exención del impuesto, así como la obligación, una vez transcurrido dicho plazo, de darlo de alta.El plazo de exención que se aplicar á  en cada caso será el que corresponda a la nación que hubiere expedido el “Permiso internacional de circulación”, creado ñor el Convenio

internacional vigente’, que se cumplirás con todo rigor. No se concederá exetí-! ción a quienes no se presenten pro* vistos de dichos documentos, quedan* '• do encomendado a la Cámara oficial,/ Real Automóvil Club de España, la notificación periódica de los plazos dé exención de tributos concedidos en loé- países  ̂respectivos a los automóviles • extranjeros, para aplicar en cada es* so el régimen de . reciprocidad. '
Artícolo '30, í )

Para la ejecución de lo dispuesto etí el artículo anterior se tendrán ades más en cuenta las instrucciones siguientes:1.a Sólo podrán beneficiarse del régimen dé exención temporal del pá-: go de la Patente los vehículos cotí motor mecánico que entren en Espa* ña en régimen de importación temporal, con arreglo a la Real orden dé 20 de Junio de 1910.
2.a Para el cómputo del tiempo durante el cual los vehículos perma* nezcan en el Reino, servirán de basé, las feehas^ inscritas en los respectí* vos “ trípticos” o permisos de importación temporal.

Artículo 31.
Los propietarios de vehículos' pro* cedentes de Naciones que no concedan! exención temporal en la tributación a los de procedencia española, se ajustarán a las reglas que consigna esté artículo. ó
Las Administraciones de Aduanas." de la frontera expedirán para estos vehículos permisos especiales que habrán de exhibir sus conductores durante el tiempo que permanezcan etí el territorio español. Si se omitiese ei cumplimiento de este precenH  será exigióle la cuota de la Patentí sor un semestre.
Si durante el período de va? del permiso pasara el vehículo b¡ frontera, podrá volver a entrar L&mpre que su conductor exhiba el p&miso y éste no haya caducado. J iLa cuantía de estos oermisfs será como mínimo de 25 pesetas tundido el ; coche sea de dos asientos, y dt 50 pesetas, cuando excediendo de ¿os *no : pase de ocho, más tres pesetas $?or cada asiento que exceda de ocho. Estas .. cuotas podrán elevarse p o r  razones dé reciprocidad.Estos permisos serán valederos por un mes, y una vez transcurrido este plazo, podrán renovarse por otro mes o dos, abonando en la Aduana o en la Administración de Rentas," en cuya provincia se encuentre, una cuota igual para cada mes.:Sj la permanencia del automóvil, excede de tres meses, será exigióle la Patente nacional de circulaciónCuando la permanecía en territorio nacional no haya de exceder de cmU renta y ocho horas, sin contar domingos ni días festivos, se abonarán $ pesetas por cada vez que el vehículo pase 1a. frontera.

Artículo 32.
Para conceder i a exención a los ve-̂  hículos automóviles extranjeros que penetren en territorio nacTonel procedentes. de países oue concedan igual beneficio a los vehículos españoles/ se atendrán las Adminis.traciones dé
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ig u an as  donde se presenten al esta-
notorio de l a s ‘relaciones de reci-

ucidad con dichos países, a falta de 
. Jitruceiones.más concretas.

El Ministerio de Hacienda, para re- 
p i la r  las relacione'? • de •reciprocidad, 
$bdrá pedir infoyma al Real^Automó
vil Club de España; y éste," además, 
deberá- periódicamente comunicar ai 
.Ministerio nota de. los. países que ten- ; 
gján 'establecida o establezcan dicha - 
exención y las condiciones en que fa 
otorgan. " fi -

En todo caso, las Administraciones 
efe. Aduanas, antes de expedir el co
rrespondiente permiso especial gra
f i t o  por"virttld dé -la exención, debe
lan  comprobar la exactitud de ía pro
cedencia del vehículo y del propieta- 
rfo del mismo.

CAPITULO VI
ADM INISTRACIO N Y  COBRANZA

Artículo 33.
Dentro d,e la penúltima quincena an~ 

t ir io r  a cada semestre, deberán réno- 
yar la Pat ente todos los dueños o usua
rios de los vehículos que ñguren efi 
Ifema.trícuia como alta, a fin de que el 
(CBÉ 1.° del nuevo semestre se encuen
tren provistos de la Patente, ya que 
lín ningún caso se podrá circular con 
íte vencida. Para, evitarlo, se facilita— 
3#  una . relación de los automóviles 
<jpe en dicha fecha estén en descu
bierto, a los Jefes de la Guardia**civil 
yy a los Alcaldes, publicándose ade
más en el Boletín 'Oficial de la pro
vincia para que cualquiera autoridad 
pineda prohibir la circulación del ve
hículo iras!a que satisfaga el importe 
efe la Pal ente.

Las Patentes se podrán recoger en 
l is  oficinas de recauclación que se de
terminen, a cuyo efecto, los recauda
dores procurarán dar cuanta? íacili- 
’dÉdes sean precisas.

Artículo 34.
La vigilancia para el cumplimiento 

dé los preceptos contenidos en el Real 
décrefo-ley y. en este Reglamento, es
tará e n c om e nd a d a :
I 1.° A los Inspectores de Hacienda, 
de acuerdo con el vigente Reglamen
té de la Inspección de Hacienda.

2 .* A. los Ayuntamientos, espee i al
bir me por medio de su Policía u r 
bana, en el interior de las poblaciones.

3.° A lo- Peones camineros. Guar
dia civil y Carabineros de servicio en 
t e  arreferas. Estos representantes de 
Jái Autoridad se limitarán a formular 
tés denuncias a que ha va lugar ante - 
sus superiores, que dudarán  de co
municarlas a la Delegación de Ha
cienda en el más breve plazo.

Artículo 35.
Las Administraciones de Rentas pú 

blicas darán cuenta semestralmente a 
lar. Dirección genera l, de Rentas poj^, 
medio de relaciones, del movimiento 
dev alias y bajas, ateniéndose al mo
delo que se facilitará por la Dirección 
de Rentas.

Artículo 36.
Anualmente se formará el padrón 

ó matrícula de los vehículos auto
móviles comprendidos en este Regla
mento. haciéndose constar los que es

tán sujetos al pago de la Patente, los 
exentos y  lo-s que estén en baja pró^ 
visíonal.

Sin embarfigo cuando las alteracio
nes del padrón no excediesen del "10 
pof ÍÓO de sus s asientos; podrá ser 
valedero por dos años.

En tales casos, las altas y bajas se 
harán constar poq adición al pie de la 
mi.sma matrícula del año anterior, re 
mitiendo. aí efecto, los Ayuntamien
tos, los oportunos datos.

Las matrículas o padrones se for
marán para cada año dentro del no-, 
veno mes del año económico ante
rior, expóniendose*" al público durante 
los quince primeros días consecutivos 
del dépimo mes,’ y admitiéndose recla
maciones durante los siguí entes quin
ce días. Las rectificación os á que hu
biere lugar se practicarán de manera 
que la matrícula quede terminada 
treinta días antes de empezar el nue
vo ejercicio económico.

Incumbe la formación de los pa
drones a los Delegados y Subdelega
dos de Hacienda en las' capitales res
pectivas y a los Secretarios de Ayun
tamiento en los restantes Municipios.

Artículo 37.
Para todos los servicios que com

prende la gestión de este impuesto, 
se organizarán en la$ Administracio
nes de Rentas públicas provinciales 
un Negociado especialmente destinado 
a tal fin, en el que se reunirán y or
denarán cuantos datos, documentos, 
padrones, altas, etc., se presenten, tan
to por las Diputaciones provinciales 
como por los Ayuntamientos y la.? 
particulares: se llevarán debidamente 
clasificados por cada tipo de vehículos 
los ficheros correspondientes, y  se 
practicarán las liquidaciones a que 
haya lugar.

Artículo 38.
En las poblaciones en que no h u 

biere Delágacióft o Subdelegación de 
Haoienda, quedarán encargados los 
Secretarios de Ayuntamientos de re
cibir y rem itir  en plazo de tercero 
día, a* las Delegaciones o Subdelega- 
ciones correspondientes, las declara
ciones de alfa o baja o cualquier otro 
documento relativo al impuesto que 
presentasen los propietarios o posee
dores de vehículos.

CAPITULO VII 

DEFRAUDACIÓN Y  PENALIDAD

Artículo 39.
La acción de denunciar las oculta

ciones y defraudaciones es pública, y 
las denuncias se deberán pormular an
te las Delegaciones o Subdelegaciones 
de Hacienda en las respectivas pro
vincias, conforme a las normas del 
Reglamento general de la Inspección.

Sin perjuicio de tales denuncias, la 
Administración podrá ejercer siempre 
su acción Investigadora en la forma 
procedente, conforme al mismo Regla-: 
mentó de la Inspección y disposiciones 
complementarias.

Artículo 40.
Las contravenciones a lo dispuesto 

en este Reglamento se corregirán, se
gún los casos, en la forma, siguiente *

1.° La omisión en el cumplimiento 
do los requisitos administrativos o de 
las "deélaracipríes proceden fies, cuando 
no se Siguiera ocultación o defrauda- 
cióii, se corregirá don la multa regla
mentaria de 10 a 100 pesetas, que po
drá repetirse tantas yeces'cuantas fue
ran las infracciones cometidas. En es-- 
te caso se encontrarán comprendidos 
los que1 no lleven la patente qn lugar 
visible desde el exterior del vehículo.

2* Incurrirán en responsabilidad 
por ocultación.;

a) Los que poseyendo vehículos 
sujetos a la p a fon te nacional, no ha
yan presentado las oportunas' decía- 
racfoñes o altas ante la Administra
ción de Rentas o Alcaldía correspon
dientes. *

b) Los que omitieren o alteren las 
características ^fiscales del vehículo 
sometido a la patente.

c) Los que dejen de hacer las de
claraciones necesarias exigidas 0 que 
se exijan para la renovación periódi
ca, del padrón.

d) Los constructores o vendedores 
que permitan usar sus placas de prue
bas para otros fines que los de mero 
,ensayo o prueba, o por un tiempo su-* 
fperior al necesario para ésta, según 
las circunstancias.

e) Los constructores, reparadores 
y vendedores de vehículos sometidos 
a este Reglamento que usen o perml-v 
tan usar - carruajes que no satisfagan 
el impuesto en Ja forma precedente, o 
faciliten las pfacas indebidamente, o 
rompan innecesariamente los precin
tos o reparen o vendan vehículos que 
fiscalmente no estén en regla, o sean 
cómplices de ocultaciones o defrau
daciones en general.

Las ocultaciones indicadas se corre
girán con una multa del tanto al du
plo de la cuota correspondiente, sin 
perjuicio de exigir ésta y sus recargos.

3.* Incurrirán en defraudación:
a) Los que cometan falsedad en 

sus declaraciones
b) Los que habiendo dado baja de

finitiva, por enajenación o supresión 
dp un vehículo, lo conserven, restau
ren o utilicen.

c) Los que habiéndolo dado de baja 
temporal, lo usen o utilicen indebida-* 
mente.

d) Los que teniendo precintado un. 
vehículo, lo desprecinten, cualquiera 
que sea el motivo, salvo el caso, de
mostrado, de fuerza mayor.

4.* Los responsables de defrauda
ción incurrirán en una multa del tan
to al triplo de la cuota defraudada, y 
la obligación del pago de lo debido', 
sin perjuicio y con independencia de 
la responsabilidad penal que se les 
pueda exigir ante los Tribunales

5A Las multas impuestas por este 
Reglamento afectan, no solamente al 
contraventor, sino a sus causahabien- 
tes y personas civilmente responsa
bles, así como a las personas que en 
cada caso puedan serlo subsidiaria- 
vi ámente.

6.° Aparte de los casos en que sean 
especialmente aplicables las sanciones 
indicadas, regirán los preceptos gené
ricos de responsabilidad fiscal esta
blecidos en el Regíamnto general de 
la Inspección de la Hacienda públi
ca y disposiciones complementarias
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Igualmente; a falta de disposición ex
presa, se aplicarán estas, normas res
pecto a la calificación de io s  actos de 
comprobación, ocultación o - defrauda
ción, en relación con los derechos n a 
cidos de las denuncias o 'd e  las in
vestigaciones de oficio.

CAPITULO VIH

D ISPO SIC IO N ES ESPEC IA LES

^  Artículo 41.
Los ingresas al P resupuesto por r a -  

zóh de la Patente nacional de circu
lación de automóviles, se com putarán 
a un  nuevo concepto’ especial dentro 
d e l . artículo re feren te  al Impuesto dé 
y ia jéros y mercancías, por ’víás te 
r re s tres  y fluviales.

El im porte  total de la recaudación 
por  este concepto se considerará-como 
crédito concedido para  el pago dé las 
obligaciones con imputación a la Sec
ción duodécima, Partic ipación de cor
poraciones y par ticu lares  en ingresos 
del Estado.

El pago de las obligaciones a que 
dé lugar la distribución de los fondos 
recaudados por razón de la Patente n a 
cional, se im putará  siempre al P re 
supuesto corriente, transfiriéndose a 
este efecto los remanentes de uno a 
otro Presupuesto.

Artículo 42.
Por la Dirección general de Adua

nas se dictarán las disposiciones con
ducentes a que por el personal ads
crito a su servicio se cumplan los pre
ceptos de este Reglamento, que se r e 
fieren al régimen de automóviles ex
tran jeros  que penetren  en España en 

y ia je  de turismo.
Artículo 43.

Los automóviles que hayan  de ser 
dedicados al servicio público urbano, 
con o sin taxímetro, con tinuarán  su 
jetos a los reconocimientos técnicos 
municipales antes de p res ta r  servicio, 
de acuerdo con lo que prevengan las 
Ordenanzas de cada población; pero 
en ningún caso exigirán los A yunta
mientos más de una peseta por la ex
pedición díi. la licencia, que podrá 
consistir en un  sello o es tam pilla en
gomada qué se fije en los bordes de 
la  Patente, de modo que, sin dejar  de 
ser visible, no impida la lectura del 
texto contenido en la misma, o en caso 

de acordarle) así el Municipio, podrá 
adop tar  otro distintivo, s iempre que 
se entregue g ra tu i tam en te  a los due
ños de los vehículos.

Artículo 44.
La Administración dictará normas 

especiales cuando se tra té  de líneas 
de autobuses que circulen por  el in 
te r io r  de las poblaciones, y de líneas 
cuyo trayecto compren d a# c a r re te ra s  
internacionales en que el recorrido 
por el trozo español no exceda de un  
kilómetro, a fin' de respe l a r  las exen-. 
ciones ya vigentes y acomodar el r é 
gimen de patente a las características 
peculiares de estos recorridos.

Artículo 45.
Por  el Ministerio dio Hacienda se 

hab i l ta rá  el crédito preciso p a ra  abo
n a r  :

/;1.° A los Ayuntamientos y D ipu-

.t ac i ® n es p r  o y i no i a 1 e s d e r  ég hn en co -  
m ún una  cantidad igual a la que por  
los arb itr ios  municipales y provincia
les refundidos hayan  percibido re s 
pectivamente’durante, el p r im er/sem es
tre del año corriente o duran te  el se
gundo del a.ntériqc a su elección. Esta 
can tidad .e s ta rá  su je ta  a las rectifica
ciones qué procedan, a p a r t i r  de 1928, 
en razón al número de vehículos que 
se domicilien en el te rr i to r io  o p ro 
vincia.

2.° Al Patronato del Circuito Na
cional de F irm es  especiales, una can
tidad alzada por la tasa especial q u e '  
se supr im e ‘en sus t i tuc ión  a lo que 
le hub ie ra  correspondido por dicha tar- 
?;a duran te  el semestre de Julio a D i
ciembre de 1927- Esta  cantidad se 
fijará por represen tan tes  de la Direc
ción general de Rentas públicas y del 
Patronato, computando la reducción o 
exenciones de la patente que concede 
el presente Reglamento, y á la vista 
de los resúm enes de padrones p ro 
vinciales que las Delegaciones o Sub- 
delegaciones de Hacienda ‘deberán re 
m it ir  a la mayor brevedad al p r im e
ro de dichos Centros; y será rectifi
cada, con cargo a la recaudación que 
se obtenga el año 1928, cuando el re 
sultado de la correspondiente al se
mestre citado arro je  exceso o defecto 
con relación al cálculo hecho.

En todo caso, habrá  cío considerar
se derecho preferente, a los efectos 
ele tal rectificación, el del Estado a 
perc ib ir  una cantidad no inferior a lo 
que por ios impuestos nacionales re 
fundidos debiera recaudar en el se
m estre  de Julio a Diciembre de 1927. 
P ara  el abono a los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales de las su
mas que les correspondan, en substi
tución de sus arbitrios refundidos, se 
considerarán corno metálico los reci
bos que se hayan  aceptando con esta 
equivalencia ai hacerse efectiva lapa-  
t in te  del semestre próximo; debiendo 
adjudicarse cada recibo precisamente 
a la Corporación local que lo haya 
autorizado.

Artículo 46.

P ara  la distribución de las canti
dades correspondientes a cada p a r t í 
cipe se fo rm ará  en el Ministerio de 
Hacienda un  Comité asesor, compues
to de un  funcionario designado por 
la Dirección general de Tesorería  y 
Contabilidad, un  represen tan te  desig
nado por la Unión de Municipios, otro 
designado por. el Comité central de 
fondos provinciales de entre los D i
putados provinciales que lo integran, 
otro nombrado por el Patronato  del 
Circuito Nacional de F irm es  Especia
les, y; el D irector  general de Rentas 
públicas, que ac tuará  de Presidente.

Artículo 47.

En  caso de extravío de la patente, 
se expedirá una  duplicada con sólo 
solicitarla en instancia al Delegado 
de Hacienda, una  vez comprobado de

b id a m e n te  que el propietario  del ve
hículo estaba al corriente de la t r i 
butación. Esta  duplicada será g ra tu i 
ta y se expedirá en térm ino de se
gundo día, desde que se formule la 
p e t ic ión

Artículo 48. i f
Cuando los vehículos destinados I  

una industr ia  sean propiedad de á q f  
ciudades anónimas, éstas satisfarán*!^ 
cunta íntégrá que les corresponda s #  
gúñ la clasificación de Aquellos, ele dp i  
ciéndpse la par te  correspondiente a l |  
contribución industria l ál iiquidárs^g 
les el impuesto de Utilidades.

Cuándo por cualquier causa se§í 
imposible determ inar  con’exaefitud 
par te  que corresponda a la contribu í  
ción industria‘1, se computará com f 
tal un  tercio del impo'rte cíe la p a l  
tente. |

CAPITULO IX V

D ISPO SIC IO N ES TR A N SITO R IA S ;’

Artículo 49. •;
No obstante lo dispuesto en el ar-s 

tículo 9.° se podrá admitir, a instan'-: 
cia del interesado, la revisión de la  
potencia de los motores de los ve!  
bienios en cuyo permiso de circula^ 
cien figure clasificado con una íuerzgt 
superior a la que resolte de aplicáis 
las '  fórmulas actualmente vigente.^ 
corrigiéndose,, si hubiere lugar, la 1 | |  
quid ación en el sentido que co rré f l  
ponda.

Artículo 50.
D urante  todo el tiempo que se prcA 

cise para  organizar los servicios; qú$ 
la implantación de la Patente nació! 
.nal requiera, los Ayuntamientos .de 
las capitales donde hubiere Delega* 
ción o Subdelégación d e ; Hacienda: fa-: 
ci l i tarán  eventualmente a dichas o%> 
ciñas el personal que tenían $  Ificado 
a la gestión de los arbitrios f  impo! 
siciones que en dicha Patente £3 r%s 
funden. ’ J

Artículo 51.
El plazo p a ra  proveerse dfc /a; Pa* 

tente por  la p r im era  vez al teüílan^ 
tarse este imupesto será de <?£& mole 
se.s, a contar de 1.° de Ago£Í4£ pró* 
xirno. , . :

Artículo 52.
Las cantidades abonadas j ü Y í  ádeh 

lantado a cuenta de cualquier!* iíe  lo s  
impuestos y arbitrios refundidos en 
la Patente nacional de circulación que 
fueren exigióles durante el semestre 
Julio a Diciembre de 1927, se comple
ta rán  ín tegramente al hacer efectivp 
la Patente correspondiente al menoi$% 
nado período, siempre que se acre®* 
te el pago con los oportunos recibos;

Artículo 53. 1
Los vehículos extranjeros que e|f 

■ aje de turismo se encuentren c i r e \ |  
lando ro r  España en la fecha dé i  A 
de Julio  del año acual, no están o b lp  
gados a proveerse del permiso espe* 
cial hasta  transcurridos tres meses 
dsde dicha fecha, si su permanencia 
en el te rr i to r io  se prolongase por 
más de dicho tiempo.

D ISPO SIC IÓ N  FINAL

Artículo 54.
A p a r t i r  de la publicación de mu 

Reglamento será libre la circulación 
de. vehículos de motor . mecánico pm 
todo el •Reiir». sin que puedan ser t c  
pidos a rb i t r io s  derechos o tasas po 
su cíivuhcímSL rudaie a  teo nacSsL. ja -U
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futrada y en el interior 'de los MuiiD Sipios y Provincias, j A partir del 1,° de1 Octubre, todos 'los vehículos sujetos al régimen eo- fn/ún deberán exhibir la Patente co-: ^respondiente al semestre en curso, 'quedando obligados a adquirirla los i dueños o usuarios, según los casos, de 'los que circulen desde t.° de Julio de 1927.
S Aprobado por S. M.—‘Madrid, 28 de Junio de .1927,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS
REAL ORDEN CIRCULAR 

 i N ú m .  6 4 5 .
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar el adjun
to! Reglam ento para  el funciona
m iento de los Aeródromos de Cabo 
Juby  y Yilla .Cisneros, redactado por 
la! Comisión in term in isteria l crea-: 
da por Real orden de 7 de Agosto 
pasado, con las modificaciones iri-: 
troducidas en virtud! de los in fo r
mes em itidos por la Dirección ge
neral de M arruecos y Colonias y por 
el Consejo Superior de Aeronáutica.

De Real orden orden lo digo a! 
Y. E. para  su conocimiento y efec
tos- Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 27 de Jun io  de 1927.

PRIMO DE RIYERA
Señor...
Reglam ento para  el funcionam ien- 

to  de los Aeródromos auxiliares 
d e  Ocho Juby yi Villa Cisneros.

Artícrlo 1.° Serán admitidas en los aerodromo.s de Cabo Juby y Yilla Císmenos todas las aeronaves españolas Oon personal español y  documentación en regla, sin necesidad de perm iso espedía! alguno. Las extranjeras lo ijSerán igualmente previa obtención de f¿n permiso concedido por. la Presió n e la  (®Jrr«ddD general de Marruecos y Cetonias) con el informe previo "del Consejo Superior de Aeronáutica, en el que se consigne el nombre del piloto y la matrícula del aparato, salvo lo acordado en los tratados sobré la materia entre España y  otros países, que se comunicará 'a los Jefes de aeródromo oportunamente. También necesitarán permiso, en igual forma, las aeronaves españolas pilo-' tadas por extranjeros Artículo 2.° El acto de tomar tierra  en los aeródromos o de am arar en Cabo Juby o Yilla Cisneroé, implica la tácita conformidad con el presente Reglamento Las Empresas que quieran hacer uso de los diados aeródromos en servido rogu-ny d  V .ftn  firmar previ a m r d  o m ar* ; í i m.Artículo 3.° A so llegada o 1 w ae- ípdromas, los pilotos cebeian exhi

b ir al Jefe de los mismos los doccn menta siguientes:a) Certificado de matrícula.
b) Certificado de navegabilidad.c) Patentes y licencias del Comandante, de los pilotos y de los trip u lantes.d) Si transporta viajeros, la lista nominal de éstos.e) Si transporta mercancías, losconocimientos y el manifiesto.f) Los libros de a bordo (Diariode navegación y, si se trata  de aeronaves empleadas en el transporte público de pasajeros o mercancías, cuaderno de la aeronave, cartilla del motor y diario de señales).g) Si está provista de aparatos ra- diotelegráficos, la licencia correspondiente.Artículo *L° En el uso de hangares, talleres, etc., serán preferidos:1.° Los aparatos del Estado.2.° Los aparatos de las Compañías españolas quo realicen un servicio público regular.3.° Los aparatos españoles - de comercio pertenecientes a Compañías o particu lares4.° Los aparatos españoles de tu rismo.5.° Los aparatos pertenecientes a las Compañías extranjeras con servicio regular.6.° Los aparatos comerciales de Compañías o particulares extranjeros; y7.° Los aparatos extranjeros de tu rismo.Artículo 5.° Aparte de su dependencia natural del Jefe superior de Aeronáutica m ilitar, los Jefes de los aeródromos dependerán directamente del Delegado del Alto Comisario en Cabo Juby, y del Gobernador en Yilla Cisneros, en todo lo relativo a su funcionamiento y relaciones de orden exterior, teniendo, por lo demás, las facultades y obligaciones que se especifican en el Real decreto sobre navegación aérea de 22 de Noviembre de 1919 y en las disposiciones posteriores relativas al particular.Artículo 0.° Los. Jefes de aeródromo prestarán a los aeronautas todos ios auxilios que éstos necesiten y sea posible darles. Guando el auxilio consista en personal ajeno al aeródromo, el Jefe del mismo transm itirá la petición al Delegado del Alto Comisario, en Cabo Juby, p al Gobernador, si se trata de Yilla Císmenos.En ningún caso podrán las Empresas o aviadores contratar directamente con los indígenas ningún servicio. El Delegado del Alto Comisario o el Gobernador intervendrán los contratos en todos sus aspectos y ten* drán facutad para excluir de ellos a individuos o tribus determinadas, siempre que por razones políticas o de otro orden así convenga. Los contratos con indígenas, actualmente en vigor, serán anulados.Artículo 7.® En ningún caso podrán las Compañías extranjeras montar hangares ni talleres. Las1 espafkn las podrán hacerlo con la debida autorización, previo Inforpie de los Jé- fes locales y de los Departamentos iri* j ioresaclos. Españoles y exranjeros. po-: i drán construir ed itao s

elusivamente a vivienda, siempre que, oídos los Jefes locales y los D epartamentos interesados, sean autorizados para ello por la Dirección general de Marruecos y Colonias. Las peticiones de autorización para montaje o construcción de las edificaciones ante? indicadas deberán ir acompañadas de los correspondientes proyectos, con pianos y presupuestos. Concedido el permiso para el montaje o construcción, deberán ajustarse las obras es^ tridam ente a los proyectos y planos aprobados. Todas estas edificaciones revertirán gratuitam ente ai Estado en un plazo que-se marcará al conceder el permiso para las misínas. El Estado se reserva el derecho de expropiar^ las en cualquier momento, pagando por ellas lo que se justiprecie,  que no podrá exceder en ningún caso de la cantidad fijada en los correspondientes presupueslos de construcción.Artículo 8.° En ios locales del Estado se perm itirá el almacenaje de 
vasel ina,  aceite v piezas de recambio en las condiciones do seguridad que se marquen, mediante el pago del co-: rrespondí ente- alquiler. Queda prohi- bído el comerciar con el material almacenado, que se destinará al uso exclusivo de loe depositantes; pudien- do, sin embargo, los Jefes de aeródromo incautarse, ab on an d o su importe, del que se necesitare para uso del Estado u otros fines debidamente justificados, a juicio del Delegado del Alto Comisario en Cabo Juby o del Gobernador en Villa Cisneros,. s in . cuya orden no podrá verificarse la in
cautación.Artículo 9.° Los aviadores y per* sonal do las Compañías podrán utili* zar para reparaciones los talleres dé los aeródromos, efectuándolas  ̂por sí mismos; pero abonarán e l servicio c o tí  arreglo a tarifa. Los Jefes de los ae* rodromos regularán este uso, y po* drán suspenderlo cuando vean qué por incompetencia u otras causas pue* den producirse daños en el materia!.Artículo 10. Se prohíbe la instala* ción de estaciones de telegrafía sin hilos; los tripulantes y viajeros ¡dé las aeronaves y personal de las Coirí* pañías regulares podrán hacer usó dé las estaciones radiotelegráficas oficiales, redactando sus despachos en cía* ro o con claves públicas o autorizan das expresamente, mediante el pag® de las cantidades qué por este servid ció se marquen en las tarifas correspondientes.Artículo 11. Entre el personal <3® los aerodroníós deberá haber algúS individuó apta para hace? las bbser* vaciones metereológica$ necesarias!, hasta tanto qué el Servicio metereO- lógico nacional monté én aquellos té*» rritorios estacíonés con elementos propios.Artículo 12. Las estaciones radió* telegráficas oficiales serán utilizadas para los servicios metereológicos, tan-* to recibiendo, los pronósticos del tierna pq del Servicio metereológico nacional, como emitiendo las observaciones que en los aeródromos se hagan sobreseí estado atmosférico, observaciones que serán utilizadas por el re* ferído servicio para el pronóstico gé- í$ ra l de aquellas costas. Para estafc
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eomim'ica-ciones, los Jefes ele aeródro
mo se entenderán directamente con 
el Jefd del Servicio meiereológieo na
cional.
' Artículo 13. Las tarifas de pre

cios de los diferentes servicios de los 
aeródromos y derechos de aterrizaje y 
albergue serán fijados por el Consejo 
Superior de Aeronáutica, y adminis
trados por un Patronato, constituido 
por el Delegado del Alto Comisario 
en Cabo Juby o el Gobernador en 
Villa Cisneros, como Presidente, y los 
Jefes del destacamento militar y del 
aeródromo. Las Compañías y aerona
ves españolas gozarán de una bonifi
cación en el precio de'dichos servi
cios, a reserva de lo estatuido en los 
convenios de navegación aérea con 
otras naciones.

Madrid, 29 de Junio de 1927.—Apro
bado por S. M.— Primo de Rivera.

REAL ORDEN
Núm- 848.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
feleva el Ingeniero geógrafo segun
do, afectó al Negociado de Parce
lación de ese Centro, D. W enceslao 
[del Castillo y Gómez* en solicitud 
de licencia para asuntos propios, 

S- M. el R e x  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esá 
Dirección general, lía tenido a bien 
Concederle tres meses de licencia, 
'sin sueldo, para atender a sus 
[asuntos particulares, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 33 del 
•vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 19 IB.

De Real orden lo digo a V E. pa
ra su conocimiento, el del iníere-; 
!sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 39 de 
Junio de 1927.

I». D~
BI Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Institu

to Geográfico y  Catastral-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 674. 

Ilmo . Sr.: S. M. el Rey (q. I>. g.) 
ha tenido a bien disponer que se 
publique en la Ga c e ta  de  Ma d r id  la 
declaración dq aptitud para el as
censo por antigüedad, cuando le có- 
rresponda, hecha en favor de don 
Seyeriano Jesús Pedreira Castro, 
jJráez de primera instancia fiel jdis- 
¡frito del Hospital, de Bilbao, con- 
fóln^e a Lq preceptustdft M  jel Mr

tículo 20 del Real decreto orgánico 
del Consejo judicial.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 30 de Junio de 
1927<

PONTE

Señor Director general dé Justicia, 
Culto y Asuntos generales de es
te Ministerio..

Núm. 871.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo  solici
tado por el interesado y de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria y 
427 de su Reglamentó,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser-; 
vi.do declarar a D. Tomás Herrera 
Carrillo, Registrador de la Propie
dad de Ramales, de cuarta clase, en 
situación de excedencia voluntaria, 
por un período que no sea menor 
de dos años, pasado el cual podrá 
volver al servicio activo si lo soli
citare en las condiciones prevenid 
das por la legislación vigente.

De Real orden lo digo a V. I* pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos ‘ años. Ma
drid, 1.° de Julio de 1927.

PONTE
Señor Director general de ios Re-: 

gistros y del Notariado»

i i s s i r a i  DB 1 M M I

REALES ORDENES 
N ú m . 353

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Edwardi E. Kaiser* Director-Gerente 
de la General'Motors Peninsular, So
ciedad anónima, en súplica de que a 
partir de 1.° de Septiembre próximo 
se considere caducada la. concesión de 
ampliación del Depósito de Comercio 
de Málaga que se le concedió por Real 
orden de 19 de Septiembre de 1925, 
haciéndose constar que los gastos del 
personal afecto a dicho Depósito los 
abonará hasta 31 de Diciembre del 
corriente año.

Y considerando que una vez qué se 
hayan retirado las mercancías que 
actualmente existen en dicho Depó
sito, y  se hayan cumplido por la So
ciedad cncesionaria los compromisos 
adquiridos, no existe, por parte de la 
Administración, inconveniente alguno
en dar por caducada la  concesion

S. M. el Rey' (q. D. gd se ha ser
vido disponer:

1.° Desde 1.® de Septiembre queda 
suspendida la entrada de mercancías 
en el Depósito comercial de Málaga, 
considerándose caducada la concesión 
de 19 de Septiembre de 1925 a favor 
de la General Motors Peninsular, So
ciedad anónima, sobre ampliación del 
Depósito de Comercio de Málaga en la- 
fecha en que se hubieran retirado to 
das las mercancías.

2.° Asimismo se considerarán can
celadas todas las obligaciones y ga
rantías prestadas por el concesiona
rio en la fecha en que por la Aduana 
se remita a ese Centro certificación 
de haber satisfecho todos los gastos 
de personal y material del Depósito 
y no quedar déficit alguno a favor 
de la Hacienda.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1927.

CALVO BOTELO : 
Señor Director general de Aduanas."

Múrn, 354.

limo. Sr. : Convocadas por Real or
den fecha 13 de Junio próximo pa
sado oposiciones para cubrir quince 
plazas de alumnos de la Academia Ofi
cial de Aduanas para ingresar en el 
Cuerpo administrativo, cuyos ejerci
cios deberán dar principio el día l.c 
de Septiembre próximo, se hace ne-. 
cesiario nombrar el Tribunal que ha 
de juzgarles, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 7.® del Regla
mento. de la Academia Oficial de Adua
nas. y en su vista,

S. M# el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
y ido disponer que se constituya el 
mencionado Tribunal bajo la presi- 
dendencia del Subdirector primero de 
la Dirección general de Aduanas, don 
Juan Costa Miláns, actuando como 
Vicepresidente D. Cecilio Aráez Fe
rrando, Jefe de Administración da 
primera clasie, Director de la citada 
Academia; y como Vocales D. Virgi
lio Rodríguez Taribó, Jefe de Admi
nistración de segunda clase,, Jefe de 
Estudios de la misma; D. Eugenio Al
calá del Olmo y Santa María* del 
Cuerpo de Abogados del Estado, de
signado por el Director general de lo 
Contencioso del Estado, y los Profeso
res de la Academia D. Francisco - 
Fuentes Ortega, D Pablo Comas Mata 
y Pérez y D. Gonzalo Guasp Gonzá 
lez, Jefes de Negociado de tercera, 
ejerciendo este último el cargo de . . . S e 

cretario da dicho Tribunal, del que 
actuarán como suplentes de los ve
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'« i* ;# , citados D. Federico Lacasa y 
*... rído, Jefe de Negociado de prim e

ra-, y D, Fernando García Vela, Jefe 
de Negociado de tercera -clase , P ro
fesores también de la Academ ia Ofi
c iad

Dé Real orden lo com unico a Y. I. 
para su  conocim iento y  efectos con 
siguientes. D ios guarde a Y . I. m u
élaos años. Madrid, i.° dé Julio de 1-927.

CALYO BOTELO 
Béñor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

N ú m .    8 0 3

I lm o. Sr.: D ebien do ce lebrarse
el 2-5 al 29 del m es co rr ien te  las 

" J o r n a d a s  M é d ic a s ” de B ru se la s  
(B é lg ic a ) ,

B.. M r el Rey (q. D. g.) se. lia ser.-. 
yidb d isp on er  que D. A lberto  B a n - 
delac de P arien te , J e fe  su p er ior  de 
A d m in istra ción  y Y o ca l d.el G onse- 
|a S u p erior  de. P rotección^  a la In 
fa n c ia , a s ista  a las ses ion es  de las 
ja en e ion a d as “J o rn a d a s” , en r e p re 
sen ta ción  de este M in isterio , s ié n - 
ífe fe  de ab on o los  g a stos  de v ia je  
é ü  p rim era  clase  ó esp ecia l y  d ie 
tas co rresp on d ien tes , con  a rreg lo  a 
lo  pTécé|ítuado en el R eg la m en to  
da 18 de Ju n io  de 1924 y  con  ca r 
g o  al cap ítu lo  12, a rtícu lo  2.°, p a r 
tida 7.a del v igen te  presupuesto*

D e R£al orden  lo  d ig o  a Y. I. p a 
ra su  co n o c im ie n to  y e fe c to s  o p o r 
tu n os. D ios  guarde  a Y. I. m u ch os  
an os , M adrid, 7 de Jun io  de 1927*

M ARTIN EZ ANIDO
Señor .Director general de Sanidad.

Núm 804.
I l m o . Sr.: A s is t im o s  en estos ú l

tim os años a un a rd o ro so  d esp ertar 
Vid- la »  em u la cio n e s  n a c ion a les  en 
fa v or  de la sdlud p ú b lica , m a n ife s 
tada, p r in cip a lm en te , p or  obras de 
p ro fila x is  gen era l y por in s t itu c io 
nes de p r o te c c ió n  y  auxilio  a las 
c la s e s  m en os a fortu n ad a s de la 
soc ieda d . Si p reten d iéram os d em os
t r a r lo  c o n  un e jem p lo , bastaría  se- 
•ua-l&r la la b or  in m en sa  que la m a 
yo ría  de los  p u eb los  v ienen  d es
arrollando en el terren o  de la lu - 

. lia an titu bercu losa , em peñados en 
om balir esta plaga, no solo por 

¿eber de hum anidad , sino tam bién y 
el a sp e c to  u tilita r io  del pr*¿- 1

blen ia , ya que la tu b e rcu lo s is  arre-, 
bata  an u alm ente m illa res  .dé v íc t i 
m as, diezm a la ju ventud , dé.hil'ita la 
raza  y  p riv a  a la e co n o m ía  n a c io 
nal de bra.zos y  fu erza s , p re c isa 
m en te en la edad del m á xim o re n 
d im ien to. A sí se exp lica  el a fá n  de 
com b a tir la  p o r  tod os  los  m ed ios y 
la im p orta n cia  que se con ced e  a la 
in v e s tig a c ió n  c ie n t íf ic a (de la e n fe r 
m ed ad ; esto  ú ltim o con  la esp era n 
za de s im p lifica r  y red u cir  el aoste  
de la; o rg a n iz a c ió n  a n titu bercu losa , 
que, p o r  su n atu ra leza , resu lta  o n e 
ro so  y  d ifícil, aún para las n ació-, 
nes m ás r ica s.

En E sp añ a  ten em os, a fo rtu n a d a 
m ente, e lem en tos para  llevar  la lu 
cha a tod os  los  terrenos* C on tam os 
con  las in ic ia tiv as  y el en tu sia sm o 
de S. M. la R eina al fren te  del Real 
P a tro n a to ; con ta m os con  la buena 
v o lu n ta d  del G ob iern o  actu al, que 
de ja  en los  P resu p u estos  la p ru e
ba de la a ten ción  que dedica  al p r o 
b lem a ; co n ta m o s , igua lm en te, con  
una p léyade de jó v e n e s  M édicos e s 
pecia liza d os  en tubereulo 'sis, g ra 
c ias a la p rev is ión  y al desin terés 
de ilu stres  t is ió lo g o s , que han f o r 
m ado E scu ela , y, finalm ente, en el 
cam p o de la in v estig a c ión , que1 en 
éste ca so  es el de la bu en a e sp e 
ranza, ap arece  la figura  venerab le  
del Dr. D. Ja im e F errán , dedicado 
h ace  ya añ os al estu d io  e t io ló g ico  
de la tu b e rcu lo s is  y p a rticu la rm e n 
te, durante los  ú ltim os qu ince, al 
en sayo  de la va cu n a  an titu b ercu lo 
sa, ideada p o r  él y  c o n o c id a  en el 
m undo científico con el nom bre de 
anti-alfa . Digam os, com o anteceden
te, que el empeño de hallar y  p re
parar vacunas antituberculosas es 
porfía  com ún a todas las naciones c i
vilizadas, siendo varias las que en la 
actualidad ensayan o perm iten ensa
yar preparados de esta clase con el 
deseo de llegar a resultados satisfac
torios.

Ninguna de ellas tiene el abolengo 
ni la h istoria dg la de F errán; n ingu
na puede acreditar su aplicación a un 
m illón  de niñps y adultos sin el m e
nor inconveniente, y  ninguna disfruta 
la sanción del sufragio unido de pro
pios y extraños, puesto que en varias 
naciones am ericanas (Argentina, Mé
jico , Uruguay, etc.) ha sido objeto de 
m ultiplicadas com probaciones.

Dem ostrada la inocuidad de la va 
cuna anti-alfa , falla  averiguar su v a 
lor profiláctico específico, no ya por 
conjeturas y  deducciones aproximadas, 
sino por v iiíu d  de un plan serio, ex- 
I cuso y prolongado.

La exp effeu c^ -ad qu irida  hasta ah o
ra  por el doctor Ferrán y  sus polabo- 
.fadores nacionales y  extranjeros, au
toriza a ello, y  más que autorizar, bieií 
m irado, im pone la obligación  de rea li- 

- 2ar la prueba en gran 'esca la , por ser 
éste, aunque largo y  traba jo30 ,jd  ú ni
co cam ino abierto a la solución inte 
parcial, satisfactoria y  exacta del p ro 
blema.

Para llevar a cabo esta experiencia, 
de alto interés nacional y  hum anita
rio,

S. M. el R e y  (q. D. g.)  se ha ser-: 
v ido d isponer:

Que a las D iputaciones provincia-- 
les, Ayuntam ientos y  Centros benéfi
cos que tengan a su cargo inclusas, 
maternidades, orfelinatos y asilos in 
fantiles, se les recom iende la adopción 
de la vacuna anti-álí’á, del D octor F e 
rrán, corno medio preventivo de la tu-: 
bercuiosis, siem pre que el asesofa - 
m iento de sus técnicos y  el de los Je-í 
fes facultativos de los respectivos 
Centros, no opongan serias razones al 
uso de la misma.

Que en la técnica de la vacunación  
se atengan todos a las reglas y  “p re 
ceptos establecidos p o r  el autor, y  en 
cuanto el m aterial para estos ensayos, 
al preparado que el D octor F errán fa-: 
c i 1 i tará gratu i t amén te.

Que en cada establecim iento y en 
registros adecuados se lleva nota es
tadística exacta de lo*s n iños som eti
dos a la prueba, y  de los grupos h o
m ólogos correspondientes que han de 
servir de testigos, a fin de averiguar, 
en su día, al cabo de años, el resulta1-  

» do com parativo de la vacunacin. Est
íos registros estarán al cuidadb y  es
tudio de los Médicos de los Estable
cim ientos respectivos.

Que conform e a lo dispuesto en el 
capítulo 7.a, artículo 2.°, concepto 2.° 
del vigente Presupuesto, se tomen en 
consideración los estudios y  trabajos 
del autor en m ateria de tuberculosis.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos anos. Madrid, 
29 de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

N ú m . 8 0 5 .
Ilmo. S r .: Aun cuando la especiali

zación de servicios h a sido, una de las 
normas a seguir en la organización de 
los Institutos provinciales de Higiene, 
esta norm a adoptada no puede ser de 
tal rigidez que impida en casos excep
cionales, y cuando necesidades de o r -
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den pescatorio así lo exijan, la utili
zación del personal facultativo de los 
Institutos, adscrito a determinado ser
vicio, en cualquier otro propio de los 
mismos, si1 así lo aconsejasen necesi
dades urgentes, único modo de que el 
sacrificio Económico, impuesto a los 
pueblos para el sostenimiento de la 
Institución, rinda el debido tributo de 
mejoras en la sanidad pública.

En razón a lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

bi'én disponer que los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, Directores técni
cos de los Institutos provinciales de 
Higiene, puedan destinar, con carácter 
eventual y transitorio, el personal fa
cultativo de los misinos, a otros servi
cios distintos de los que tengan asig
nados, pero correspondientes al mis
mo Instituto, y sotanéente cuando ne
cesidades sanitarias urgentes así lo 
requieran.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su concfmiento y efectos. Dios guarde 
a’ V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 806.

Excmo. Sr.: Por diversos conductos 
llegan a este Departamento noticias 
de ¡os distintos procedimientos em
pleados por las autoridades locales 
para Impedir que los perros vagabun
dos o abandonados causen daños en el 
interior de la,s poblaciones, y también 
protestas de que algunas veces dichos 
procedimientos no se acomodan a los 
más elementales principios de huma
nidad, propios de pueblos cultos.

Por ello, y aunque la aplicación de 
ésa función sea exclusiva de policía 
urbana, y por ende deba seguir enco
mendada a las aütoridades locales, se 
hace preciso dictar normas generales 
á que deberán atemperarse en lo su
cesivo aquellas autoridades para ar
monizar tales debeos con el interés 
público, por el que hay que velar tam
bién muy especialmente.

En su virtud, ,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1*° Que la recogida de perros 

vagabundos en tojdas las poblacio
nes de España sea función de ém- 
ideados de los respectivos Ayunta
mientos, obligándose a practicarla 
a lazo, nunca por dependientes de

contratistas, prohibiéndose en ab
soluto el empleo de la estricnina y 
otros venenos que determinan una 
muerte de grandes sufrimientos y 
dan .ocasión a abominables escenas 
en la- vía pública, impropias de pue
blos civilizados,

2.° Que se considere com/j pe
rros vagabundos todos aquellos 
que circulen por dentro de las pb-? 
blaeiones sueltos y sin bozal.

3.° Que se proDiban los concur
sos en qué los perros han de dar 
muerte a otros animales, por tra
tarse de un espectáculo repugnan
te* é inculto. ;

4.° Que se castigúe a las persa-* 
ñas que maltraten o hagan pelear 
los perros entre sí.

5-° Que ios perros recogidos 
por los empleados de tos Ayunta
mientos de las grandes poblaciones 
que puedan soportar ei gasto, se 
transporten al depósito en carros 
divididos en compartimentos indi
viduales, para evitar toda contami
nación y que en el depósito se les 
tenga en la misma forma de aisla-. 
miento a Tos que padezcan enfer
medades, alimentados todos duran
te tres días, a disposición de sus 
dueños, y durante otros tres, de 
venta, dándose después muerte por 
él procedimiento humanitario de la 
asfixia a los no reclamados o ven
didos.

6.° Que al dueño de todo perro 
recogido o que circule por la vía 
pública, suelto y sin bozal, se le 
imponga la multa de cinco pesetas, 
que deberá abonar en el acto, me
diante recibo talonario que lleven 
los empleados del Municipio, aun 
en el caso de que el propietario 
manifieste que renuncia a su pe
rro.

7.° Que en las poblaciones don
de existan Sociedades protectoras 
de animales, legalmqnte constitui
das y que soliciten encargarse ele 
la recogida de perros vagabundos, 
se les autorice para realizar éste 
servicio, procurando los Municipios 
facilitarles las cantidades necesa
rias para llevarlo á efecto; y

B.° Qué por los Gob.érnadoes ci
viles se cuide de que los Ayunta- 
mi entos de sus respectivas provin
cias ejecuten rigurosamente lo que 
se ordena, procurando dar a ésta 
disposición la mayor publicidad 
para su más exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo a V. E* pa
ra su conocimiento y demás feí-e-o»

tos.. Dios guarde; a V. E. mucho*! 
años. Madrid, 1.° Se Julio de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de...

REALES ORDENES 
Núm. 807-

Exemo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar,, con arre* 
glo al artículo 4-° dé la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía 
con la de Presupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto para 
el ascenso y con .la  antigüedad de; 
18 de Abril último, en vacante prcte 
ducida por fallecimiento de D. An
gel Pedreira Fernández, Inspector 
de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Baiv 
celon'a, con ei sueldo anual de pe
setas 7.5-00, a D. Vicente Terol M:cm 
rales, que es Inspector de segunda; 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 30 dé Junio de 1927.

P. D .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil dé la prof 

yincia dfe Barcelona.

Núm. 808*

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. 
ha tenido a bien nombrar, con arri
gió al artículo 4.° de la ley de ‘ 27 
de Febrero de 1908, én armonía 
con la de Presupuestos vigente,, 
mediante estar declarado apto par&, 
el ascenso y con la antigüedad dió 
18 de Abril último, en vacante prctef 
ducida por el de D. Vicente Terol/ 
Morales, Inspector de segunda cla
se del Cuerpo de. Vigilancia en la: 
provincia de Barcelona, con él suel
do anual de 6.000 pesetas, a dolí 
Luis Ollés Sorolla, que és Agenta 
en la misma*

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años.; 
Madrid, 30 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Seño* Gobernador civil de la pro-* 

vine i a de Barcelona1.

N üm. 809.
Excmo. Sr.: S.. M. el R e y  (q. D. g.) 

lía tenido a bien nombrar, con arre-
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gió al artículo 3.® de la ley de 27 
$fe Febrero de 1908, en armonía 
feon la dé. Presupuestos vigente, 
rniediante estar declarado apto para 
el ascenso y con la antigüedad de 
18 de Abril último, en vacante pro-: 
elucida por ei de D, Luis Ollés So* 
rolla, Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Cádiz, eon 
$1 Sueldo anual de 5.000 pesetas, 
f  D. Manuel Argudo Marín, que fes 
Aspirante; de primera en la misma’.

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 30 de Junio dé 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A R  
feñor Gobernador civil de; la pro-: 

vinoia de Cádiz.

Núm. 810.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.$ 

h& tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
ieclarado apto para el ascenso y con 

antigüedad de 7 de.Abril último, en 
bacante producida por fallecimiento 
fe  D. Manuel Romero González, Agen-? 
!é del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona, con fel sueldo 
anual de 5.G1F pesetas, a D. Gabriel 
Capel la Arnáu, que es Aspirante de 
primera en la misma.

De Real orden lo digo á V. E. para 
%u conocilmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
80 de Junio de ,1927.

P. B.*
Ei Director general,

P E D R O  B A Z A N
Be ñor Gobernador civil de la proyin- 
. cía de Barcelona:.

Núm . 811.
Eximo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j 

ü& tenido a bien nombrar, con arreglo 
artículo 12 de la Ley de 27 de Fe

brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, en vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Andrés 
Benito Garrión, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Barce
lona, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, a D. Félix García Fernández, 
Excedente de igual empleo desde el 9 
de Diciembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para 
F fu conocilmiento y demás efectos.. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1927.

P. D.s
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Núm- 812.

Excmo. Sr..: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de ia Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad d© 18 de Abril último, 
en vacante producida por el de D. Ma
nuel Argudo Marín, Aspirante de pri
mera clase dd  Cuerpo de Vigilancia 
fen la provincia de Navarra, cón el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Enrique Gálvez Cañero González, que 
fes Aspirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocilmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añós. Madrid, 
30 de Junio de ,1927.

P. D.,;
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de; Navarra.

Núm. 813.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I>. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo ai artículo 3.° de la ley do 27 
de Febrero de 1908, en armonía 
Don la de. Presupuestos vigente, me
diante; estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 7 
de Abril último, en vacante pro
ducida por él de D. Gabriel Gap ella 
Arnau, Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia dé Lérida, con él sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D. Fer
nando Blascp Tormo, que es Aspi
rante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé vi V. E. muchos 
años. Madrid, 30 dé Junio de 1927.

P. D'.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 844.

Ilmo. Sr.: Visto el artículo t*° del 
Real decreto de 16 de Abril de 1926 
y de acuerdo con el Consejo de Mi* 
ni s tros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Inspector d<f 
Primera enseñanza D. Manuel Díaz 
Rozas, que actualmente presta sus 
servicios en la provincia de Coru
ña, pase, trasladado, a la de Huel
va, percibiendo el sueldo que le co* 
rresponda, con arreglo ai lugar qué 
ocupa en fel escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. pá-t 
ra su conocimiento y demás efec
tos* Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1927*

CALLEJO
Señor Director general de Primera"

enseñanza.

84CIA tjusxici*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y  DEL NOTARIADO

c ir c u l a r

Delegada por el Sr. Ministro en 
esta Dirección, por Real orden de 27 
de Junio último (Gaceta del 28, nú
mero 668). la facultad do conceder, 
entre ei i.° de Julio y el 1.° de Sep
tiembre, permisos para ausentarse a 
los funcionarios de la Administra
ción central y provincial, si lo permi
ten las atenciones del servicio, y sin 
exceder de un mes cada permiso, se
gún establece la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 25 del próximo pasado mes (Gace
ta del 26, número 628).

Esta Dirección general se ha ser
vido disponer:

1.° Las solicitudes de estos per
misos que los Registradores de la Pro
piedad hayan de obtener, se elevarán 
por conducto del Juez delegado, el 
cual informará acerca del estado del 
Registro, la aptitud del sustituto y 
hará constar las licencias que haya 
disfrutado el Registrador durante este 
año.

2.® No podrán enlazar dichos per
misos, que serán improrrogables, con 
ninguna otra licencia, permiso o au -r 
tom adón, anteriores o posteriores. *;

3.° El disfrute de los referidos 
( permisos ha de ser precisamente en- 
! iré el 1.° de Julio y el 1.° de. Septiem-
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fire, debiendo dar cuenta .a este Cen
tro, los Jueces y los Registradores, del 
día en que éstos comiencen a usarlos 
y del en que se bagan cargo del Re
gistro.

Madrid, 17 de Julio de 1927. — El 
Director general, Pío Ballesteros. 
Señores Registradores de la Propie

dad de.,..

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C IO N  G E N E R A L  D E  TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

l o t e r ía  n a c io n a l

Nota de los números y poblaciones g
que han correspondido los 48 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios Poblaciones.

31.058 100.000 Valleras, Barcelona, 
Madrid, Madrid, L é
rida, Logroño.

86.213 60.000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Madrid, 
Madrid, Madrid. 

.33.848 20.000 Sevilla, Sevilla, Sevi
lla, Sevilla, Sevilla, 
Sevilla-

84.291 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Bárrelo- 

1 na, Barcelona, Bar
celona,

$4¿96 1-500 Palma de Mallorca,
•; j Barcelona, Málaga,
: 5 Cádiz, Madrid, Se-
( villa.

6*879 .1,500 Val la do lid. M a d r i d,
León, San Feiíu de 
L1 obcega t, Madrid^ 
Bilbao-'

15.603 1.500 San!andar, Znragoza,
M o d r i d. Alameda, 
Madrid, Madrid.

27,3 53 i . 50 0 San 1 a;m 1 e r 8 a rc e lona,
.Sn n! a n der, Barcelo
na, Mol i lia Sevi lla. 

21.096 1,500 Reus, Madrid. Zarago-
z a, G o i' i.i ñ a, M a d r i d, 
Sevilla.

24*814 1.500 M á l a g a ,  Barcelona,
Oviedo, Barcelona, 
Valencia, Bilbao. 

lif.637 1.500 Barruelo de Santullán,
• V Aguilas,' Coruiia, Ba-
;:.;i . dajoz, íriin. Carta-
' ge na.
[if.590 1.500 Málaga, Alcalá la Real,
; A Pamplona, Granada,
:  ̂ Valencia, Valencia.

703 1.500 Burgos, Madrid, Ma-
. drid, Palma de Ma-

•;'A Horca, Toledo, "Zara-
es .  ̂ goza
1^535 1.500 Murcia. Alicante, La
; A- Carolina, Barcelona,
fefc. ’ 1 - Sevilla, Bilbao.
J|¡|§tí #*590 Vitoria, Madrid, Zara-
ífpL j ¡ , goza, Córdoba, Vigo,

"'• Valencia.
JpWMi 1.500 Santander, M á 1 a g a, 
" Cartagena, Línea d&

yúms. Prem ios, Poblaciones.

la Goncepci n, Línea 
de la Conc pción, Se
villa.

24.905 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, Bar
celona.

19.94)8 1.500 Barcelona, M a d r i d,
Ceuta, Línea de la 
Concepción, Madrid, 
Málaga.

Madrid, I.° de Julio de 1927.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc* 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar loB 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

María Encarnación Florentina Ruiz 
Ruiz y  María del Carmen Sanz Bau
tista, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Aurora Rojo Soro, An
geles Sá'iz Iglesias y Josefa Cudras 
Méndez, del Colegio de la. Paz.

ho que se anuncia para conoci
miento del publico y demás efectos.

^Madrid. L° de Julio de 1927. El
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARa EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1 i DE JULIO DE 1927

Ra. de constar de cuatro series de 
33.000 billetes cada una, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas, diMribu- 
yéndose 912.912 pesetas en 1.710 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS FSETAS

* de .....     120.000
1 He _________   65.000
t de .....    25.000

10 de 2.000........  20.000
1-394 de 400..................... .557d)00

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes ¿Le la cen
tena del premio p r i
mero . . . . . . . . . . ._______  :h).gih)

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del prem io se
gundo  ......    . 900

99 ídem de 400 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ......................   0

2 ídem dé i .500 pesetas
cada una para los nú
meros anterior y  pos
terior al del premio
primero ..................... 3.000

2 ídem de 1.000 ídem id.,
•para ios del premio 
segundo  .......   2.000

¿PREMIOS PESETAS

2 ídem de 756 ídem ící., 
para los del premio 
tercero ......... ...... . .. 1.51$

1-710 912.91$

Las aproximaciones son compati* 
bles con cualquier otro premio qu£ 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste* 
rior al do los premios primero, se* 
gundo y tercero, que si saliese pre* 
miado el número 1, su anterior e$ 
el 33.000, y si fuese éste el agraciado* 
el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproxi* 
mariones de 400 pesetas, se ..sobre* 
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú* 
meros restantes de la centenar es de* 
cír, desde el i  al 24 y desde el 2$ 
al 100, y en igual forma las aproxi* 
mariones de los premios segundo y 
tercero,

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni* 
dades proscriptas por la Instruccáóh 
del Ramo, En la propia forma se lia
rán después sorteos especiales, par# 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en lm  
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vineial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y lo f 
concurrentes interesados en el snrtedj 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobrg 
dudas que tengan respecto a las ope* 
raciones de los sorteos. Ai día si* 
guíente de efectuados éstos se expon* 
drá el resultado al público, por me* 
dio de listas impresas, únicos docu* 
mentoá fehacientes para acreditar los 
números premiados. i:

Los premios se pagarán en las Ad* 
ministraciones donde hayan sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, coíf 
presentación y  entrega de los mismosi 

Madrid, 31, de Enero de 1927.—*' 
El Director general, Arturo Forcat. 3

D E LE G A C IÓ N  D E L  G O B IE R N O  E N   
E L  B A N C O  D E  C R E D IT O  IN D U S 

T R I A L

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS 

{Real decreto de 24 de Ener0 
de 1926.) ; G

Número 62.

I. —  Peticionario: D. Bernardina!
Abós Martínez, domiciliado en Zara* 
gom. :

II.— Oíase de industria: Fábrica 
curtir pieles.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 150.000 poseías.

Dicha petición se hace pública para 
que los que so consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y. Regla* 
mnlo de 24 de Mayo del mismo año. 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier*
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no, paseo "dé Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados- a par» 
raí de la inserción del presente anum- 
ció, la ‘ protesta ^que corresponda, iá -  
zonada* por escríto .y en ejem plar du
plicado, -presentándola .'directamente o 
remitiéndola por correo certificado* 

Madrid; 30 de Junio de 1927:—Dé-  ̂
legación del Gobierno.—El Presiden
te, Garlos Cáamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

'[ SECCIÓN DE PU ER TO S

E xcrno. S r :  Visto e l  expediente 
in stru ido  a in stan c ia  del Presiden-* 
te  de la Sociedad de sp o rt m a ríti
mo Club E spaña, de Palm a (B alea
re s ) ,  D. B arto lom é Puig  gimo, fe
cha 20 d@ Jun io  de 1920, en solici
tud de que se conceda autorización  
p a ra  ocAipar, con ca rác te r p e rm a
nente , una  fa ja  de terreno  de tres  
m etros dé anphura por 53 de lon
gitud, en el andén del m uelle de la 
L onja, lindante’ con la zoná. conce
dida por Real orden de 7 de E ne
ro de 1919, p a ra  la am pliación üe 
•la m ism a,

Visto el proyecto que a la p e ti
ción se acom aña:

R esultando que el expediente lia 
sido tram itado  con arreg lo  a lo d is 
puesto  en él artículo  76 del R egla
m ento de 11 de Julio  de 1912, para’ 
3a aplicación de la ley de P uerto s, 
de 7 de Mayo de 1880;

Resultando que du ran te  [el p la
zo de in form ación  pública no fué 
p resen tada  n in g u n a  reclam ación 
con tra  lo solicitado:

Resultando qué han  inform ado, 
en sentido favorable a la conce
sión, él A yuntam iento de Palm a de 
M allorca, la Com andancia dé Ma
rin a , la  Ju n ta  dé Obras del Puerto', 
el Consejo provincial de Fom ento, 
la C ám ara Oficial dé Comercio, In 
d u s tr ia  y N avegación; la  Je fa tu ra  
de Obras públicas de la  provincia, 
el Gobierno civil de la m ism a y los 
M inisterios de M arina y de la Gue
rra ’, con las indicaciones y pr'és- 
• cripciones qué sé reco g én  én  la 
p a rte  d ispositiva de la p resen te  au 
to rización:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no h ab rán  de 
ocasionar perju ic io  a los in tereses 
públicos ni a los p a rtic u la re s : 

Considerando que tra tán d o se  de 
un  aprovecham iento p a rticu la r p ara  
el que obtiene beneficio de obras 
e jecu tadas por el Estado, procede 
ap licar a la concesión lo que p re 
viene él a rtícu lo  adicional dle la' 
ley ^dé Ju n ta s  cíe Obras de P uertos, 
ele 7 de Ju lio  de 1911, y, en su con
secuencia, im poner la obligación de 
abonar a la Ju n ta  de O bras del 
P uerto  un canon, cuya cuan tía  pue

de fija rse  en 0,05 p ese tas po r mé- 
tr'o cadracío dé te rreno  ocupado, se
gún  propone la; ju n ta  de O bras del 
huerto  de Palma-:

Su M ajestad  el Rey (q. B. g.), 
conform ándose pon lo in d icad o ^p o r' 
las C orporaciones in fo rm an tes, y 
con lo p ro p u e s to 'p o r esta  D irección 
general,

Ha tenido a bien disponer que sé 
acceda a ío solicitado por la Scf- 
ciedad de sp o rt m arítim ’o Club Es-: 
paña, de P alm a de M allorca, eon 
las condiciones sig iiién tés:

l-a Las ob ras de- am pliación , so- 
rteitádas se a ju s ta rá n , al proyéct© 
presen tado , y que^ han  servido de* 
baáe a* la tram itac ió n ! dél expéd i en
te, ocupando. uiia* fa ja  de^cincuejita 
y tré s  (53) m etras  ..dé long itud  por 
tre s ‘ (3) m etros de ancho, en el 
andén del m uelle de la L on ja  del 
puerto  de Palm é, c(errándo la  con 
una v e rja  de h ierro , dentro de la 
cual h a b rá  patio  de acceso al edi
ficio del Club, con p u erta  que sé 
ab rirá  hac ia  el in terior^ del m ism o.

2.a A esta  am pliación le serán  
aplicables las c láusu las de la con-: 
cesión o torgada a dicha Sociedad 
por Real orden de 7 de E nero  de 
1919, en la que le afecte y en cu an 
to no se opongan a las que $e con
signan  en la p resen te  disposición.

3.a Las obras se rán  re p lan tea 
das por la Je fa tu ra  de  O bras p ú 
blicas de la provincia, con el con
curso dé la D irección de las O bras 
del Puerto  de Palm a, y de dicha 
operación se ex tenderá  acta, qué 
se rá  som etida a la aprobación  co
rrespond ien te .

4-a Se d a rá  princip io  a las obras 
en él plazo de dos (2) m eses y 
deberán quedar te rm in ad as en el de 
seis (6) mleses, contados am bos 
plazos a p a r tir  efe la fecha de la 
p resen te  disposición.

5.a T e rm in ad as  las obras, el 
concesionario  lo pondrá en conoci
m iento de la  J e fa tu ra  de O bras 
públicas de la provincia, a fin dé 
que por la m ism a, y con asistenc ia  
de la D irección de O bras del P u er
to ele P alm a de M allorca, se p ro 
ceda a l oportuno  reconocim iento . 
Del re su ltad o  de é s ta  operación sé 
extenderá acta, qué se rá  som etida 
a la aprobación com petente.

6.a La fianza, depositada en la 
T eso rería  de B aleares, será  devuel- 
ta  una  vez aprobada el ac ta  dé r e -

| conocim iento de las obras- 
| 7.a E s ta s  quedarán  bajo  la in s-
i pécción y v ig ilancia  de . la J e fa tu ra  

de Obras públicas de la provincia 
y de la D irección de las O bras del 
P uerto  de P alm a .de M allorca.

8.a El concesionario  ten d rá  í£i 
obligación de conservar las obras 
en buen estado., y no podrá destí* 

í n a n  las m ism as ni el te rren o  a qrfo 
\ la concesión se refiere a uso^ dis- 
\ tin to  del que en la  p resen te  d ispo- 
| sición se determ ina, no pudiendo 
• tam poco a rren d a r dicho terreno .

9.a Los gasto s  que ocasionen él. 
rep lan teo , la ‘inspección y éí recate 
hocim iento  de las obras serán  
cuentg  del concesionario-

10. El concesionario  abonará! 
po r adelantado, en la Caja de 1$ 
Ju n ta  de O bras del P uerto  d e ' PaíS 
m a de M allorca, un canon mensual, 
de siete p ese tas  noventa  y cinco; 
céntim os (7,95), pagaderos por tri* 
m estres, según  propone la mención 
nada Ju n ta .

11. E s ta  concesión se e n t e n d í  
* rá  o to rgada a títu lo  precario , sííí

plazo lim itado, dejando "a salvo eí 
derecho dé p rop iedad  y sin  p e rju ré  
ció de tercero , y con a rreg lo  a lo; 
d ispuesto  en él a rtícu lo  -71 del R&|* 
glam ento  p a ra  la  aplicación  de íj$ 
vigíente ley díé T u erto s , debiendo! 
cesar dicha au to rización  en los ó t
aos expresados' en el a rtícu lo  Al' 
de la  c itada ley, éii cuyo caso; !i|| 
concesionario  h a rá  desaparecer ljj) 
construcción  en él plazo que se IjÉ 
Señale, sin derecho a indemnizadó-rf.

E s tá s  condicionés son ap licab le! 
al caso en qué la A dm in istrac ión  
tu v ie ra  que re a liz a r  obra's de u tilia  
dád pública en la zona concedida.

12- El concesionario  q u e d a ít  
obligado á! cum plim iento  de la !  
d isposiciones re la tiv as  al c o n tra ta  
del trab a jo , á  los accidentés déí 
m ism o y a la p ro tección  a la inte 
d u s tr iá  nacional.

13. La zona concedida queda) 
su je ta  a las serv idum bres de sa l
vam ento  y v ig ilancia  que se detérf 
m inan  en la v igente ley de P u e rto !  
y al p á rra fo  segundo del articuló1 
20 del R eglam ento de zona milita® 
de costas y fro n te ra s , a s í como t  
las dem ás d isposiciones v ig en te ! 
que le sean  aplicables o ques en íól 
sucesivo se dicten.

14. E s ta  concesión se rá  p rev ia
m ente re in teg rad a  con a rreg lo  a la/g 
d isposiciones en la v igente ley del 
T im bre.

15- La fa lta  de cumplimiento* 
po r el concesionario  de cual quiete 
ra  íde las condiciones a n te rio re s ; 
se rá  causa de caducidad dé la con-s 
cesión, y llegado este caso se p ro 
cederá con a rreg lo  a lo de term ina
do en las d isposiciones v igen tes so
bre  la m ateria , sin  derecho a inte 
dem nización alguna.

Lo que de Real orden, comunicóte 
da por el Excmo. Sr. M inistro dé] 
Fom ento , digo a V. E, p a ra  su co
nocim iento , el de la J e fa tu ra  dé 
O bras públicas de esa provincia, el 
de la Ju n ta  de O bras del Puerto; 
de Palm a y el del in teresado, y 
los efectos correspondientes-

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 23 de Jun io  de 1927.— El 
D irecto r general, G elaberL  
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de B aleares,.


